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1. MEMORIA 

 



 
1. DATOS RELATIVOS AL PROPIETARIO 
 
El Proyecto se realiza por los Servicios Técnicos Municipales. 

• PROMOTOR: Excmo. Ayuntamiento de Lora del Río 

• ARQUITECTO REDACTOR PROYECTO: Rafael Morillo Pedregosa, Arquitecto 
Municipal Excmo. Ayto Lora del Río 

• DIRECTOR DE OBRA:  

• DIRECCIÓN EJECUCIÓN MATERIAL:  

• SEGURIDAD Y SALUD 

- Autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud: Rafael Morillo Pedregosa, 
Arquitecto Excmo. Ayto. Lora del Río 

 

2. EMPLAZAMIENTO, CARACTERÍSTICAS BÁSICAS Y USO AL QUE SE 
DESTINA. 

El objeto del presente proyecto es la sustitución de parte de las luminarias del poblado de 
El Priorato, actualmente en mal estado, por otras de LEDs 

La normativa que ha sido tenida en cuenta en la elaboración del proyecto: 

− Reglamento electrotécnico de baja tensión. 

− Normas UNE 

− Reglamento eficiencia energética instalaciones de alumbrado exterior. 

 



3. CARACTERÍSTICAS Y SECCIONES DE LOS CONDUCTORES A EMPLEAR. 
Se va a aprovechar la red eléctrica existente ya que la potencia que consumen las 
lámparas de LEDS son menores que las de VS de 125 w. 
 

4. CARACTERÍSTICAS Y DIÁMETROS DE LOS TUBOS PARA 
CANALIZACIONES 
La línea existente es aérea. 

 

5. RELACIÓN NOMINAL DE LOS RECEPTORES QUE SE PREVEN INSTALAR Y 
SU POTENCIA, SISTEMAS Y DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD ADOPTADOS Y 
CUANTOS DETALLES SEAN NECESARIOS DE ACUERDO CON LA 
IMPORTANCIA DE LA INSTALACIÓN PROYECTADA Y PARA QUE SE 
PONGA DE MANIFIESTO EL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESCRIPCIONES DEL 
REGLAMENTO Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. 
CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA. 

5.1. RELACIÓN NOMINAL DE LOS RECEPTORES QUE SE PREVEN INSTALAR. 

Se colocarán faroles de fundición pintados en negro con lámparas de leds de 42 w, 4300 
lúmenes y Temperatura de color 3000 w. 

 

 
5.2. DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD ADOPTADOS. 

Como sólo vamos a cambiar una farola por otra, por consiguiente, los dispositivos de 
seguridad adoptados serán los de la instalación existente. 

 

5.3. DETALLES CONSTRUCTIVOS (en planos) 



 
5.4. CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO DE BAJA TENSIÓN Y SUS 

INSTRUCCIONES TÉNCNICAS (en los anejos) 

 
5.5.CUMPLIMIENTO DE REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA  

El cómputo total de lámparas a sustituir es de 42, por consiguiente no supera  el 50% del 
total. Además, la obra consiste en la sustitución de una luminaria por otra, sin verse 
afectada la línea eléctrica. Es por ello por lo que  podemos considerar que no es de 
aplicación el Reglamento de eficiencia energética de instalaciones de alumbrado 
exterior (ver artº 8).  

Por otro lado, la altura actual de las luminarias (4mts) y  la anchura de las calles (8 mts), 
nos obligaría a irnos a una solución de luminarias a tresbolillo. El problema que tenemos es 
que las luminarias actuales proporcionan una iluminación unilateral y por eso la red 
eléctrica (aérea) sólo va por uno de los lados de la calle. 

 

6. CROQUIS DE SU TRAZADO (EN EL APARTADO DE PLANOS) 

7. CÁLCULO JUSTIFICATIVO DEL DISEÑO (EN EL APARTADO DE ANEJOS) 

8. PLAZO DE EJECUCIÓN EN MESES 

3 meses 

 

9. RESUMEN ECONÓMICO FINAL 

- Presupuesto de ejecución material: 21897,78 euros 

- Gastos Generales (13%): 2846,71 euros 

- Beneficio Industrial (6%): 1313,87 euros 

- Total: 26058,36 euros 



- IVA (21%) 5472,26 euros 

- Presupuesto de ejecución por contrata: 31530,62 euros 

 

10. CARTEL DE OBRAS DE MENOR IMPORTACIA (PRESUPUESTO < 60101,24 
euros) 

 



 



 



 



 

 



 



11. ACTA DE REPLANTEO PREVIO 
 

PLAN COMPLEMENTARIO AL PROVINCIAL BIENAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y 
SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 2014/2015 (PLAN SUPERA) 

  Nº DE OBRA:  

  DENOMINACIÓN:PROYECTO DE SUSTITUCIÓN DE FAROLAS DE ACERO POR FAROLAS DE 
FUNDICIÓN Y LÁMPARAS DE LEDS EN EL “PRIORATO” (LORA DEL RÍO)  

  MUNICIPIO:  

 =======================================================================  

  D:. RAFAEL MORILLO PEDREGOSA Arquitecto autor del proyecto, hace  

constar:  

 1º.- Que ha comprobado la realidad geométrica de las obras definidas en el proyecto.  

 2º.- La viabilidad del proyecto que permite el normal desarrollo de contrato.  

  3º.- La existencia de los terrenos precisos para la normal ejecución de las obras.  

  4º.- Se acompaña a la presente Acta certificado de disponibilidad de los terrenos 
emitido por el Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla)  

  Por todo ello el abajo firmante formula la presente Acta.  

 

ARQUITECTO  

  

 Fdo:  

 



12. NORMATIVA OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
 
1. GENERALES 
  
Ley de Ordenación de la Edificación 
Ley 38/1999 de 5.11.99, de la Jefatura de Estado. BOE 6.11.99. Modif. Disp. Adic. 2ª por art.105 de Ley 53/2002, de 30.12.02, 
BOE 31.12.02. 
 
Código Técnico de la Edificación. 
R.D. 314/2006, de 17.03.2006, del Mº de Vivienda. BOE 28.03.2006. 
R.D. 1371/2007, de 19.10.2007, del Mº de Vivienda. BOE 23.10.07, BOE 20.12.07. 
 
2. CODIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Código Técnico de la Edificación. 
R.D. 314/2006, de 17.03.2006, del Mº de Vivienda. (Incluye Régimen Transitorio entrada en vigor CTE) BOE 28.03.2006. BOE 
23/10/07**. BOE 25.01.08*. BOE 18.10.08** 
 
Contenido:  
Parte I  
Parte II. Documentos Básicos. DB  
 
General del Código Técnico de la Edificación. 
Orden VIV/1744/2008, de 9 de junio, por la que se regula el Registro General del Código Técnico de la Edificación. BOE 
19.06.08 
 
 
3. INSTALACIONES 
 
3.1.-ABASTECIMIENTO DE AGUA  
 
Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua. 
Orden de 28.07.74, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 03.10.74 BOE 30.10.74* 
 
Diámetro y espesor mínimo de los tubos de cobre para instalaciones interiores de suministro de agua. 
Res. de 14.02.80, de la Dir. Gral. de Energía. BOE 07.03.80 
 
Contadores de agua fría. 
Orden de 28.12.88, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 06.03.89 
 
Contadores de agua caliente. 
Orden de 30.12.88, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 30.01.89 
 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, Mº de la Presidencia. BOE 21.02.2003 
 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua. 
D. 120/1991, de 11.06.91, de la Cª de la Presidencia. BOJA 10.09.91 
 
 
3.3.-INSTALACIONES  AUDIOVISUALES. 
 
 
Ley de Ordenación de las telecomunicaciones 
Ley 31/1987 de 24.04.87 de la Jefatura de Estado  BOE 19.12.87 
 
Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987 de 18.12.87 en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a 
que se refiere su artículo 29. 
R.D.1066/1989, de 28.08.89, del Mº de Transportes Turismo y Comunicaciones. BOE 05.09.89 
 
Especificaciones técnicas del punto de terminación de la red telefónica conmutada (RTC) y requisitos mínimos de 
conexión de las instalaciones privadas de abonado. 
R. D. 2304/1994, de 02.12.94, del Mº de Obras Públicas Transportes y Medio Ambiente. BOE 22.12.94 
 
Telecomunicaciones por cable 
Ley 42/1995 de 22.12.95 del Mº de Obras públicas Transporte y Medio Ambiente BOE 23.12.95 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. 
R.D. Ley  1/1998 de 27.02.98 de la Jefatura de Estado BOE 28.02.98 
 
Ley General de Telecomunicaciones 
Ley 11/1998 de 24 de abril de la Jefatura del Estado BOE 25.04.98 BOE 8.07.98* BOE 30.07.98** (Desarrollo del Titulo II de la 
Ley 11/1998.R.D.1651/1998) BOE 05.09.98** (Desarrollo del Titulo III de la Ley 11/1998.R.D. 1736/1998) 



 
Modificación de la Ley 11/1998, Gral. de Telecomunicaciones y de la Ley 31/1987, de Ordenación de las 
Telecomunicaciones 
Ley 50/1998, de 30.12.98, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Sociales BOE  31.12.1998 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones 
REAL DECRETO 401/2003, de 4 de abril, Mº de Ciencia y Tecnología. BOE 14/05/2003  
 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes. R.D. 401/2003. 
Orden CTE 1296/2003 de 14 de mayo. BOE 27/05/2003  
 
Requisitos necesarios para el diseño e implementación de infraestructuras cableadas de red local en la Administración 
Pública de la Junta de Andalucía 
Orden 25.09.07. BOJA 31.10.07  
 
 
3.5.- ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión 
e  Instrucciones técnicas complementarias ITC BT. 
R.D. 842/2002, de 02.08.02, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE18.09.02. En vigor desde el 18.09.03. Deroga REBT D. 
2413/1973 y sus ITC (MIE BT), modificaciones y desarrollo. 
 
Condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas y centros de transformación. 
R.D. 3275/1982, de 12.11.82, del Mº de Industria y Energía. BOE 01.12.82 BOE 18.01.83* 
 
Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantía de Seguridad en 
Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación.  
Orden de 6.07.84 del Ministerio de Industria y Energía. BOE 1.08.84  
BOE 25.10.84** (complemento); BOE 05.12.87** BOE 03.03.88* (MIE-RAT 13 Y MIE-RAT 14); BOE 05.07.88** BOE 
03.10.88*(diversas MIE-RAT). BOE 05.01.96** (MIE-RAT 02), BOE 23.02.96*. BOE 23.03.00** (Modif.  MIE –RAT 
01,02,06,14,15,16,17,18 y 19), BOE 18.10.00*. 
 
Normas de ventilación y acceso a ciertos centros de transformación. 
Res. de la Dirección General de Energía de 19.06.84 del Mº de Industria y Energía. BOE 26.06.84 
 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores de material 
plástico 
RESOLUCIÓN de 18.01.88, de la Dirección General de Innovación Industrial B.O.E.: 19.02.88 
 
Transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica. 
RD 1955/2000, de 1.12.00  BOE 27.12.00.  
BOJA 12.5.01** (Instrucción de 27.3.01) 
 
Procedimiento de puesta en servicio y materiales y equipos a utilizar en instalaciones temporales de ferias y 
manifestaciones análogas. 
Instrucción 31.03.04, de la Dir. Gral. de Industria, Energía y Minas. BOJA 19.4.04. 
 
Normas particulares y condiciones técnicas y de seguridad de ENDESA Distribución.  
(NOTA. Estas normas son de aplicación únicamente para en el ámbito de actuación de ENDESA en Andalucía).  
Resolución 05.05.2005, de la Dir. Gral. de Industria, Energía y Minas. 
BOJA 7-6-2005 
 
Régimen de inspecciones periódicas de instalaciones eléctricas de baja tensión. 
Orden 17.05.07 BOJA 16.06.07. 
 
3.6.-SANEAMIENTO Y  VERTIDO  
 
Pliego de Prescripciones técnicas generales para tuberías de saneamiento de poblaciones. 
Orden de 15.09.86, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 24.09.86 
 
Normas de emisión, objetivos de calidad y métodos de medición sobre vertidos de aguas residuales. 
Orden de 12.11.87, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 23.11.87 BOE 18.03.88* 
 
Medidas de regulación y control de vertidos. 
R.D. 484/1995, de 07.04.95, del Mº de Obras Públicas Transportes y Mº Ambiente. BOE 21.04.95 BOE 13.05.95* 
 
Reglamento de la calidad de las aguas litorales. 
D. 14/1996, de 16.01.96, de la Cª de Medio Ambiente. BOJA 08.02.96. BOJA 04.03.97**  
 



4. PRODUCTOS, EQUIPOS Y SISTEMAS   
 
4.1 MARCADO “CE” 
 
DISPOSICIONES PARA LA LIBRE CIRCULACIÓN DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN, EN APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA 
89/106/CEE. 
Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre,  BOE 09.02.1993.  
Real Decreto 1328/1995 por el que se modifica, en aplicación de la en aplicación de la Directiva 93/68/CEE el RD 
1630/1992, BOE 19.08.1995. BOE 07.10.1995* 
 
DISPOSICIONES DEL Mº DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA SOBRE ENTRADA EN VIGOR DEL MARCADO CE PARA DETERMINADOS MATERIALES DE LA CONSTRUCCIÓN. 
(ACTUALIZADO EN MAYO 2006) 

1. Orden de 3 de abril de 2001  (BOE 11.04.2001)         «PAQUETE 1» 
2. Orden de 29 de noviembre de 2001 (BOE 07.12.2001) «PAQUETE 2» 
3. Resolución de 6 de mayo de 2002  (BOE 30.05.2002) «PAQUETE 3» 
4. Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 31.10.2002) «PAQUETE 4» 
5. Resolución de 16 de enero de 2003(BOE 06.02.2003) «PAQUETE 5» 
6. Orden CTE/2276/2002 de 4 de Septiembre (BOE 17.09.2002) «PAQUETE DITE 1» y Resolución de 26 de noviembre de 2002 

(BOE 19.12.2002) «PAQUETE DITE 2» 
7. Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28.04.2003) «PAQUETE-6» 
8. Resolución de 12 de junio de 2003 (BOE 11.07.2003) «PAQUETE-7» 
9. Resolución de 10 de octubre de 2003 (BOE 31.10.2003) «PAQUETE 8» 
10. Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 11.02.2004) «PAQUETE 9» 
11. Resolución de 16 de marzo de 2004 (BOE 06.04.2004) «PAQUETE DITE 3»    
12. Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16.07.2004) «PAQUETE 10»  
13. Resolución de 25 de octubre de 2004 (BOE 29.11.2004) «PAQUETE DITE 4»    
14. Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19.02.2005) «PAQUETE 11» 
15. Resolución de 6 de junio de 2005 (BOE 28.06.2005)  «PAQUETE-12»    
16. Resolución de 30 de septiembre de 2005 (BOE 21.10.2005) «PAQUETE DITE 5»   
17. Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 01.12.2005) «PAQUETE 13»    

LISTADO POR ORDEN ALFABÉTICO DE PRODUCTOS DE LA CONSTRUCCIÓN CON OBLIGACIÓN DE DISPONER DE MARCADO 
CE EN EL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN DEL MATERIAL EN LA OBRA.  

(Nombre del material – Disposición / Paquete (P)- nº) 
- Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. P. 3 
- Adhesivos para baldosas cerámicas P. 5 
- Aditivos para hormigones, morteros y pastas P. 3 
- Adoquines de arcilla cocida P. 6 
- Adoquines de hormigón. P. 9 
- Aislantes térmicos manufacturados: lana mineral MW, poliestireno expandido EPS, poliestireno extruido XPS, espuma 

rígida de poliuretano PUR, espuma fenólica PF, vidrio celular CG, lana de madera WW, perlita expandida EPB, corcho 
expandido ICB, P. 3 

- Anclajes metálicos para hormigón P. DITE 1-2 
- Apoyos estructurales de PTFE P. 2 
- Apoyos estructurales: rodillo, oscilantes, y de PTFE cilíndricos y esféricos  P. 11 
- Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. P. 5 
- Áridos para balastos. P. 6 
- Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerantes hidráulicos para su uso en capas estructurales 

de firmes. P. 7 
- Áridos para hormigón P. 6 
- Áridos para mezclas bituminosas y tratamientos superficiales de carreteras, aeropuertos y otras zonas pavimentadas.

 P. 6 
- Áridos para morteros. P. 5 
- Baldosas cerámicas. P. 11 
- Baldosas de terrazo para exterior. P. 11 
- Baldosas prefabricadas de hormigón. P. 9 
- Baldosas, adoquines y bordillos de piedra natural para pavimentación P. 4 
- Bordillos prefabricados de hormigón. P. 10 
- Cales de construcción. P. 3 
- Canales de drenaje para zonas de circulación para vehículos y peatones. P. 7 
- Cementos comunes P. 1 
- Cementos  P. 11 
- Chimeneas (conductos de humo de arcilla o cerámicos) P. 7 
- Chimeneas (terminales arcillosos / cerámicos) P. 6 
- Chimeneas. P. 10 
- Columnas y báculos de alumbrado (acero y aluminio). P. 10 
- Columnas y báculos de alumbrado de mezcla de polímeros compuestos reforzados con fibra. P. 8 
- Columnas y báculos para alumbrado. P. 5 
- Componentes para sistemas de rociadores y agua   pulverizada. P. 10 
- Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros de estructura abierta. P. 8 
- Dispositivos anti-inundación en edificios P. 6 
- Dispositivos de prevención de rebosamiento para tanques. P. 11 
- Elementos auxiliares para fábricas de albañilería: dinteles, refuerzos de junta horizontal de malla de acero, tirantes, 

flejes, abrazaderas, escuadras. P. 9 



- Escaleras fijas para pozos. P. 11 
- Escaleras prefabricadas (kits) P. DITE 1-2 
- Escolleras P. 5 
- Fachadas ligeras. P. 11 
- Fregaderos de cocina. P. 10 
- Geotextiles y productos relacionados P. 2 
- Herrajes para edificación. Bisagras 1 eje. P. 4 
- Herrajes para edificación. Dispositivo antipático y manillas emergencia o pulsador para salidas de socorro. P. 3 
- Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. P. 8 
- Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. P. 8 
- Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. P. 8 
- Inodoros. P. 11 
- Instalaciones de depuración de aguas residuales <50 Hab. (Fosas sépticas prefabricadas). P. 11 
- Juntas elastoméricas en tuberías. P. 5 
- Juntas elastoméricas en tubos  P. 4 
- Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de madera y de troncos P. DITE 1-2 
- Kits de postensado para el pretensazo de estructuras P. DITE 1-2 
- Kits de tabiquería interior P. DITE 1-2 
- Ligantes de soleras continuas. P. 11 
- Materiales de señalización vial horizontal (microesferas). P. 10 
- Materiales para soleras contínuas P. 6 
- Morteros de albañilería: morteros para revoco y enlucido, morteros para albañilería. P. 9 
- Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas, para Tejados, muros, tabiques y techos 

con función portante. P. DITE 5 
- Paneles compuestos ligeros autoportantes –Cuarta parte: Aspectos específicos relativos a paneles para uso en 

tabiquería y techos P. DITE 5 
- Paneles compuestos ligeros autoportantes –Tercera parte: Aspectos específicos relativos a paneles para uso como 

cerramiento vertical exterior y como revestimiento exterior P. DITE 5 
- Paneles de yeso. P. 3 
- Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua. P. 10 
- Pates para pozos de registro enterrados. P. 8 
- Persianas. P. 11 
- Piezas para fábrica de albañilería-Piezas cerámicas, silicocalcáreas, bloques de hormigón (con áridos densos y 

ligeros) y  piezas de hormigón celular curado en autoclave. P. 12 
- Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones; P. 2 
- Pozos de registro y cámaras de inspección (hormigón) P. 6 
- Productos aislantes térmicos P. 7 
- Productos de pizarra y piedra natural para tejados. P. 11 
- Productos de protección contra el fuego: Productos y kits para protección contra el fuego a base de paneles rígidos 

y semirrígidos, y mantas P. DITE 5 
- Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. P. 10 
- Radiadores y convectores. P. 11 
- Señalización horizontal de carreteras. P. 11 
- Sistemas antideslumbramiento para carreteras. P. 9 
- Sistemas antideslumbramiento para carreteras. P. 10 
- Sistemas de acristalamiento sellante estructural: Muros y tejados. P. DITE 1-2 
- Sistemas de detección de fugas. P. 10 
- Sistemas de detección y alarma de incendios P. 6 
- Sistemas de detección y alarma de incendios. Detectores de humo. Detectores lineales que utilizan un haz óptico de 

luz. P. 8 
- Sistemas de detección y alarma de incendios. Equipos de suministro de alimentación. P. 8 
- Sistemas de impermeabilización de cubiertas: Líquidos. Membranas flexibles fijadas mecánicamente. P. DITE 1-2 
- Sistemas de rociadores y agua pulverizada. Detectores de flujo de agua. P. 6 
- Sistemas fijos de extinción de incendios (componentes sistemas con agentes gaseosos, sistemas extinción por polvo, 

sistemas equipados con mangueras) P. 2 
- Sistemas fijos de lucha contra incendios (componentes sistemas rociadores y agua pulverizada) P. 3 
- Sistemas fijos de lucha contra incendios. P. 10 
- Sistemas para el control de humos y de calor. P. 10 
- Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales aislantes o a veces de 

hormigón P. DITE 1-2 
- Sistemas, kits compuestos y anclajes de plástico para fijación para el aislamiento térmico exterior con revoco P. 

DITE 1-2 
- Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción P. 6 
- Techos suspendidos. P. 11 
- Toldos. P. 11 
- Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento P. 4 
- Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, armado y con fibra de acero. P. 6 
- Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado. P. 10 
- Válvulas de admisión de aire para sistemas de drenaje. P. 8 
- Vigas y pilares compuestos a base de madera P. DITE 1-2 

 
NOTA: Para la recepción y puesta en obra de los materiales en la obra, el anterior listado deberá sustituirse por uno que 
incluya los productos con obligación de disponer del Marcado CE en ese momento. Ese listado puede obtenerse 
actualizado en la página en el apartado de información sobre la Directiva 89/106/CEE sobre Productos de la 



Construcción del “Punto de información sobre Seguridad Industrial” del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y 
Ministerio de Fomento: 
             Http://www.ffii.nova.es/puntoinfomcyt/Directivas.asp?Directiva=89/106/CEE 
 
4.2.-CEMENTOS Y CALES 
 
Normalización de conglomerantes hidráulicos. 
Orden de 24.06.64, del Mº de Industria y Energía. BOE 08.07.64 BOE 14.01.66** (Instrucciones para la aplicación de la 
Orden 24.06.64). BOE 20.01.66* 
 
Obligatoriedad de la homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de 
obras y productos prefabricados.  
R.D.1313/1988, de 28.10.88, Mº Industria y Energía. BOE 04.11.88 BOE 30.06.89** BOE 29.12.89** BOE 11.02.92** BOE 
26.05.97** BOE 14.11.02**. BOE 14.12.06**. BOE 06.02.07*. 
 
Certificado de conformidad a normas como alternativa de la Homologación de los cementos para la fabricación de 
hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos. 
Orden de 17.01.89 del Mº de Industria y Energía. BOE 25.01.89 
 
Instrucción para la recepción de cales en obras de estabilización de suelos (RCA-92). 
Orden de 18.12.92 del Mº de Obras Públicas y Transportes. BOE 26.12.92 
 
Instrucción para la recepción de cementos RC-08. 
R.D. 956/2008, de 06.06.2008, del  Mº de Presidencia. BOE 19.06.2008. BOE 11.09.08* 
 
 
4.4.-ACEROS 
 
Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos, piezas y artículos diversos construidos o fabricados con acero 
u otros materiales férreos. 
Real Decreto 2351/1985, de 18 de diciembre, del Mº de Industria y Energía. BOE 03.01.86 
 
Especificaciones técnicas de los tubos de acero inoxidable soldados longitudinalmente. 
Real Decreto 2605/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. BOE.  14.01.86, B.O.E. 13.02.86* 
 
4.5.-CERÁMICA 
 
Disposiciones específicas para ladrillos de arcilla cara vista y tejas cerámicas. 
Res.15.06.88, de la Dir. Gral. de Arquitectura y Vivienda. BOE 30.06.88 
 
Pliego General de Condiciones para la recepción de ladrillos de cerámicos en las obras de construcción. (RL-88). 
Orden de 27.07.88, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 03.08.88 
 
5. OBRAS 
 
5.1.-CONTROL DE CALIDAD 
 
Disposiciones reguladoras generales de la acreditación de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la 
Edificación. 
R.D. 1230/1989, de 13.10.89, del Mº Obras Públicas y Urbanismo. BOE. 18.10.1989. 
 
Disposiciones reguladoras de las áreas de acreditación de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la 
Edificación. 
Orden Ministerial FOM/2060/2002. BOE.13.08.2002. 
 
Regulación del control de calidad de la construcción y obra pública. 
D. 13/1988, de 27.01.88, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes. BOJA 12.02.88 
 
Registro de entidades acreditadas para la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra pública. 
Orden de 15.06.89, de la Cª de Obras Públicas y Transportes. BOJA 23.06.89 
 
Aprobación del área de acreditación para la asistencia técnica de las obras de uso principal administrativo, sanitario, 
religioso, residencial en todas sus formas, docente y cultural..  
Orden de 20.06.2005 de la Cª de Obras Públicas y Transportes, BOJA 11.07.200)  
 
Criterios para la realización del control de producción de hormigones fabricados en central. 
Orden de 21.12.95, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 09.01.96 BOE 06.02.96* BOE 07.03.96* 
 
5.2.-HOMOLOGACIÓN, NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
 
Documento de Idoneidad Técnica de materiales no tradicionales. 
D. 3652/1963, de 26.12.63, de la Presidencia del Gobierno. BOE 11.01.64 
 



Homologación por el Mº de Obras Públicas y Urbanismo de marcas o sellos de calidad o de conformidad de materiales y 
equipos utilizados en la edificación. 
Orden de 12.12.77, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 22.12.77 BOE 14.06.89** 
 
Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial. 
R.D. 2200/1995, de 28.12.95, del Mº de Industria y Energía. BOE 06.02.96 BOE 26.04.97** 
 
Especificaciones técnicas de los perfiles extruidos de aluminio y sus aleaciones y su homologación por el Mº industria y 
energía. 
Real Decreto 2699/1985, de 27 de diciembre. BOE 22.2.86 
 
Especificaciones técnicas de los aparatos sanitarios cerámicos para utilizar en locales de higiene corporal, cocinas y 
lavaderos para su homologación por el Mº de industria y energía. 
Orden de 14 de mayo de 1986. BOE 4.7.84 
 
Especificaciones técnicas de los prefabricados y productos afines de yesos y escayolas y su homologación por el Mº de 
industria y energía. 
Real Decreto 1312/1986, de 25 de abril,  BOE 1.7.1986 
 
 
5.4.-CONTRATACIÓN 
 
Ley de Contratos del Sector Público. 
L. 30/2007, de 30.10.07, de la Jefatura del Estado. BOE. 30.10.07 
 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
R.D.L. 2/2000, de 16.06.00, del Mº de Hacienda. BOE. 21.06.00. BOE.21.09.00*, BOE. 30.10.07* 
 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
R.D. 1098/2001, de 12.10.01, del Mº de Hacienda. BOE, 26.10.01. BOE.13.12.01* 
 
Ley reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción 
LEY 32/2006, de 18.10.06, de Jefatura del Estado. BOE 19.10.06.  
R.D.1109/2007, de 24.08.07 Mº de trabajo y Asuntos Sociales. BOE 25.08.07**. 
 
Procedimiento de habilitación del Libro de Subcontratación, regulado en el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por 
el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la Construcción. 
Orden 22.11.07 Cª Empleo.  BOJA 20.12.07.  
    
 
6. PROTECCIÓN 
 
 
6.2.-MEDIO AMBIENTE  

NORMATIVA AMBIENTAL NACIONAL 

Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
LEY 34/2007, Jefatura del Estado. BOE 16.11.07.  
 
Evaluación de Impacto Ambiental 
R.D. 1302/86  del Mº de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 30.06.1986.  
BOE 241 de 7.10.00** (R.D.L. 9/2000, de 6.10.00) 
BOE  111 de 9.5.01** (Ley 6/2001, de 8.5.01) 
 

NORMATIVA AMBIENTAL ANDALUZA 

 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
LEY 7/2007, de 9 de julio, de la Consejería de Presidencia. BOJA 20.07.07. 
 
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
D. 292/1995, de 02.12.95, de la Cª de Medio Ambiente. BOJA 28.12.95. 
 
Reglamento de Calificación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
D. 297/1995, de 19.12.95, de la Cª de la Presidencia. BOJA 11.01.96 
 
Reglamento de la Calidad del Aire. 
D. 74/1996, de 20.02.96, de la Cª de M. Ambiente. BOJA 07.03.96 BOJA 23.04.96 BOJA 18.12.03** 

 

RESIDUOS 

De residuos 
Ley 10/1998 de 21.04.98 de la Jefatura de Estado  BOE 22.04.98. BOE 16.11.07**. 



 
Producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
Real decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Mº de Presidencia. BOE 13.02.08. 
 
Reglamento de Residuos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
D. 283/1995, de 21.11.95, de la Cª de Medio Ambiente .BOJA 19.12.95 
 
Plan de gestión de residuos peligrosos de Andalucía 
D. 134/1998, de 23.06.98, de  la Cª de Medio Ambiente BOJA 13.09.98 

 
 

6.4.-SEGURIDAD Y SALUD  
 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Derogados Títulos I y III 
Orden de 09.03.71, del Mº de Trabajo. BOE 16.03.71 BOE 17.03.71 BOE 06.04.71* 
 
Prevención de Riesgos Laborales. 
Ley 31/1995 de 08.11.95 de la Jefatura del Estado. BOE 10.11.95 BOE 31.12.98** (Ley 50/1998) BOE 13.12.2003** (Ley 54/2003) 
 
Reglamento de los servicios de prevención 
R.D 39/1997 de 17.01.97 del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales BOE 31.01.97 BOE 30.04.97** 
 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción 
RD. 1627/97 24.10.97 del M. De la Presidencia BOE 26.10.97 
 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización de los trabajadores de los equipos de trabajo 
RD. 1216/97 de 7.8.97 del M. De la Presidencia BOE 7.8.97 
 
Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
RD. 485/97 de 14 .4.97 de M. de Trabajo y Asuntos Sociales. BOE 23.4.97 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
RD. 486/97 de 14.4.97 M. de Trabajo y Asuntos Sociales BOE 23.4.97 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de carga que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. 
R.D 487/1997 DE 14.04.97 del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales BOE 23.04.97 
 
Disposiciones mínimas de seg. y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual 
R.D 773/1997 de 30.05.97 del Mº de la Presidencia BOE 12.06.97 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo 
R.D 1215/1997 de 18.07.97 del Mº de la Presidencia BOE 7.08.97 
 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo. 
Real Decreto 374/2001. De 6 de abril. Mº de la Presidencia. BOE 104 de 1.5.01. BOE 129 de 30.5.01*. BOE 149 de 22.6.01*  
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la 
exposición a vibraciones mecánicas. 
R.D. 1311/2005, de 04.01.2005, Mº de Trabajo y AA.SS. BOE 265 de 05.11.2005 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
R.D. 286/2006, de 10.03.2006, Mº de la Presidencia. BOE 60 de 11.03.2006. BOE 62 de 14.03.2006*. BOE 71 de 24.03.2006*. 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.  
R.D. 396/2006, de 31.03.2006, Mº de la Presidencia. BOE 60 de 11.04.2006.  

Orden 12.11.07  BOJA 28.11.07**. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. ANEJOS 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
1. ANEJO DE CÁLCULO LUMINOTÉCNICO 

 



  

1.1. TIPOS DE LÁMPARAS Y LUMINARIAS 

Distribución: Unilateral 

Altura farol: 4 mts 

Brazo: 0,80 mts 

Potencia lámpara (w): 42 w 

Interdistancia: 35 mts 

 

1.2 CARACTERÍSTICAS LUMÍNICAS 

A) Tipos de luminarias y lámparas 

Se colocarán faroles de fundición pintados en negro con lámparas de leds de 42 w, 4300 
lúmenes y Temperatura de color 3000 w. 

B) Faroles 

Serán de fundición pintados en negro 

Cumpliarán la ITC BT 09-6.1, debiendo estar homologadas según el RD 2642/85 y poseer 
número de homologación del Ministerio de Industria. 

 

1.3. RESULTADOS DE CÁLCULO. 
A continuación mostramos los resultados del cálculo lumínico realizado con el programa 
informático INDALWIN. 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 
 
 
 



 



 



 



 
 
 



 



 



 

 
 
 
 
 
 
2. JUSTIFICACIÓN DEL RD 105/2008, DE 1 DE FEBRERO, POR EL 
QUE SE REGULA LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
DE LA CONSTRUCCIÓN. 

 



 
0. DATOS DE LA OBRA. 
 
 
Tipo de obra  

PROYECTO DE SUSTITUCIÓN DE FAROLAS DE ACERO POR 
FAROLAS DE FUNDICIÓN Y LÁMPARAS DE LEDS EN “EL 
PRIORATO” (LORA DEL RIO) 

Emplazamiento EL PRIORATO (LORA DEL RÍO) 
 

Fase de proyecto  
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 

Técnico redactor  
RAFAEL MORILLO PEDREGOSA 

Dirección facultativa 
 

 

Productor de residuos (1) EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RÍO 
 

 
1. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RCDs QUE SE GENERARÁN EN OBRA. 
 
1.a. Estimación cantidades totales. 
 
 Tipo de obra Superficie 

construida (m²)
Coeficiente     
(m³/m²)  (2)

Volumen total
RCDs (m³)

Peso Total
RCDs (t) (3)

0

 Demolición 0,42 1,25 0,525 0,42

 Nueva construcción 0,12 0

0

 Total 0,525 0,42

 Reforma 0,12 0

 
Volumen en m³ de Tierras no reutilizadas procedentes 
de excavaciones y movimientos (4) 

0 

 
1.b. Estimación cantidades por tipo de RCDs, codificados según Listado Europeo de Residuos (LER). 
Introducir  Peso  Total de RCDs (t) de la tabla anterior

Código LER Tipo de RCD Porcentaje sobre totales
(5)

Peso (t) (6)

17 01 01 Hormigón 0,120 0
17 01 02; 17 01 03 Ladrillos; Tejas y

materiales cerámicos 0,540
0

17 02 01 Madera 0,040 0
17 02 02 Vidrio 0.15 0
17 02 03 Plástico 0,015 0
17 04 07 Metales mezclados 0,025 0
17 08 02 Materiales de construcción

a base de yeso no
contaminados con
sustancias peligrosas

0,020

0

20 01 01 Papel y cartón 0,030 0
17 09 04 Otros RCDs mezclados

que no contengan
mercurio, PCB o
sustancias peligrosas 0,160

0

RESIDUOS NO PELIGROSOS

 



RESIDUOS  PELIGROSOS (obras de demolición, rehabilitación, reparación 
 o reforma) (7) 
 
Código LER  Tipo de RCD Peso (t) o Volumen 

(m³) 
   
   

 
2. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DEL 
PROYECTO. 
 
Marcar las que se consideren oportunas. El redactor introducirá además aquellas medidas que 
considere necesarias para minimizar el volumen de residuos. 
 

x 
Todos los agentes intervinientes en la obra deberán conocer sus obligaciones en 
relación con los residuos y cumplir las órdenes y normas dictadas por la Dirección 
Técnica. 
 

x 
Se deberá optimizar la cantidad de materiales necesarios para la ejecución de 
la obra. Un exceso de materiales es origen de más residuos sobrantes de 
ejecución. 
 

x 
Se preverá el acopio de materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de 
forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su 
utilización, con el fin de evitar la rotura y sus consiguientes residuos. 
 

x 

Si se realiza la clasificación de los residuos, habrá que disponer de los 
contenedores más adecuados para cada tipo de material sobrante. La 
separación selectiva se deberá llevar a cabo en el momento en que se originan 
los residuos. Si se mezclan, la separación posterior incrementa los costes de 
gestión. 
 

x 
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y 
transporte de los diversos residuos deberán estar debidamente etiquetados. 
 

x 
Se dispondrá en obra de maquinaria para el machaqueo de residuos pétreos, 
con el fin de fabricar áridos reciclados. 
 

x 
Se impedirá que los residuos líquidos y orgánicos se mezclen fácilmente con otros 
y los contaminen. Los residuos se deben depositar en los contenedores, sacos o 
depósitos adecuados. 
 

 Otras (indicar cuáles) 

 
 

 
3. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE 
DESTINARÁN LOS RCDs QUE SE GENERARÁN EN OBRA. (8) 
 
OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN 
 
Marcar las operaciones que se consideren oportunas. Hay que tener en cuenta que los materiales 
reutilizados deben cumplir las características adecuadas para el fin al que se destinan y que se 
deberá acreditar de forma fehaciente la reutilización y destino de los mismos. 



 

 
Las tierras procedentes de la excavación se 
reutilizarán para rellenos, ajardinamientos, etc… 
 

Propia obra / Obra 
externa (indicar cuál) 

 
Las tierras procedentes de la excavación se 
reutilizarán para trasdosados de muros, bases de 
soleras, etc… 
 

Propia obra / Obra 
externa (indicar cuál) 

 
Se reutilizarán materiales como tejas, maderas, etc… 
 

Propia obra / Obra 
externa (indicar cuál) 
 

 Otras (indicar cuáles) Propia obra / Obra 
externa (indicar cuál) 

   

 

OPERACIONES DE VALORIZACIÓN, ELIMINACIÓN. 

En este apartado debemos definir qué operaciones se llevarán a cabo y cuál va a ser el destino 
de los RCDs que se produzcan en obra. (9) 

17 01 01:Hormigón
17 01 02; 17 01 03: Ladrillos; Tejas y materiales
cerámicos
17 02 01: Madera Ninguna
17 02 02: Vidrio Separación Valorización en instalación

autorizada
17 02 03: Plástico
17 04 07: Metales mezclados
17 08 02 : Materiales de construcción a base de
yeso
20 01 01: Papel y cartón
17 09 04: Otros RCDs Separación Valorización en instalación

autorizada

RESIDUOS NO PELIGROSOS

Tipo de RCD Operación en obra
(10)

Tratamiento y destino (11)

 
 
 
RESIDUOS  PELIGROSOS (obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma)  
 
Tipo de RCD Peso (t) 

o 
Volumen 
(m³) 

Operación 
en obra (10) 

Tratamiento y 
destino 
(11) 

  Separación Tratamiento en 
gestor autorizado 
de RPs. 

 
4. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA. 
 
Marcar lo que proceda. 
 
 
El poseedor de RCDs (contratista) separará en obra los siguientes residuos, para lo 
cual se habilitarán los contenedores adecuados: 
 Hormigón. 



 
 

 
 
 
En el caso de 
que el 
poseedor de 

residuos 
encargue la 
gestión a un 

agente 
externo, 
deberá 

obtener del 
gestor la 
documentaci

ón 
acreditativa 

de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en este apartado. 
 
5. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES EN RELACIÓN CON EL 
ALMACENAMIENTO, MANEJO Y SEPARACIÓN DE LOS RCDs DENTRO DE LA OBRA.  
 
Las siguientes prescripciones se modificarán y ampliarán con las que el técnico redactor considere 
oportunas. 
 
Evacuación de Residuos de Construcción y demolición (RCDs). 
 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

- Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado 
y longitud de 1 m. a 1,50 m., distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación 
de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un 
máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una 
persona. 
- Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para 
descarga del escombro. 
- Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que se reduzca la 
velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m. 
por encima del suelo o de la plataforma del camión que realice el transporte. El canal no 
irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo inclinado 
inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará 
protegida contra caídas accidentales. 
- Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de dos plantas sobre el 
terreno, si se dispone de un espacio libre de lados no menores de 6 x 6 m. 
- Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como 
máximo la distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso 
la distancia de 1 m. y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 

- El espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras dentro del 
edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se 
utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 
- Se protegerán los huecos abiertos de los forjados para vertido de escombros. 
- Se señalizarán las zonas de recogida de escombros. 

 Ladrillos, tejas y cerámicos. 
 Madera. 
x Vidrio. 
 Plástico. 
x Metales. 
 Papel y cartón. 
 Otros (indicar cuáles). 

El poseedor de RCDs (contratista) no hará separación in situ por falta de espacio 
físico en la obra. Encargará la separación de los siguientes residuos a un agente 
externo: 
 Hormigón. 
 Ladrillos, tejas y cerámicos. 
 Madera. 
 Vidrio. 
 Plástico. 
 Metales. 
 Papel y cartón. 
 Otros (indicar cuáles). 

 
Al no superarse los valores límites establecidos en el RD 105/2008, no se 
separarán los RCDs in situ. El poseedor de residuos (contratista)  o un agente 
externo se encargará de la recogida y transporte para su posterior 
tratamiento en planta. 



- El conducto de evacuación de escombros será preferiblemente de material plástico, 
perfectamente anclado, debiendo contar en cada planta de una boca de carga dotada de 
faldas. 
- El final del conducto deberá quedar siempre por debajo de la línea de carga máxima del 
contenedor. 
- El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la propagación del 
polvo.  
- Durante los trabajos de carga de escombros se prohibirá el acceso y permanencia de operarios 
en las zonas de influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, etc.) 
- Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor o caja del 
camión), debiéndose cubrir por una lona o toldo o, en su defecto, se regarán para evitar 
propagación del polvo en su desplazamiento hacia vertedero. 
 
Carga y transporte de RCDs. 
 
- Toda la maquinaria para el movimiento y transporte de tierras y escombros (camión volquete, 
pala cargadora, dumper, etc.), serán manejadas por personal perfectamente adiestrado y 
cualificado. 
- Nunca se utilizará esta  maquinaria por encima de sus posibilidades. Se revisarán y mantendrían 
de forma adecuada. Con condiciones climatológicas adversas se extremará la precaución y se 
limitará su utilización y, en caso necesario, se prohibirá su uso. 
- Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en contacto con ellas. 
- Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una señal acústica. 
- Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de la carga. 
Solamente los conductores de camión podrán permanecer en el interior de la cabina si ésta 
dispone de visera de protección.  
- Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos ni los laterales de cierre. 
- La carga, en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse durante el 
transporte.  
- Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido. 
- El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y asideros de que 
disponen las máquinas. Éstos se mantendrán limpios de barro, grasa u otros elementos que los 
hagan resbaladizos. 
- En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrá en cuenta: 
 - El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja posible. 
 - No se transportarán ni izarán personas mediante la cuchara. 
 - Al finalizar el trabajo la cuchara deber apoyar en el suelo. 
- En el caso de dumper se tendrá en cuenta: 

- Estarán dotados de cabina antivuelco o, en su defecto, de barra antivuelco. El conductor 
usará cinturón de seguridad. 
- No se sobrecargará el cubilote de forma que impida la visibilidad ni que la carga 
sobresalga lateralmente. 

 - Para transporte de masas, el cubilote tendrá una señal de llenado máximo. 
- No se transportarán operarios en el dumper, ni mucho menos en el cubilote. 
- En caso de fuertes pendientes, el descenso se hará marcha atrás. 

- Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías recirculación. 
- Cuando en las proximidades de una excavación existan tendidos eléctricos con los hilos 
desnudos, se deberá tomar alguna de las siguientes medidas: 
 - Desvío de la línea. 
 - Corte de la corriente eléctrica. 

- Protección de la zona mediante apantallados. 
- Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en 
función de la carga eléctrica. 

- En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario 
el auxilio de una persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, 
éste falle o que el vehículo pueda volcar. Por ello es conveniente la colocación de topes, a una 
distancia igual a la altura del terraplén y, como mínimo, 2 m. 
- Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el 
conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se 



extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen 
itinerarios. 
- En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la 
maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 
- Para transportes de tierras situadas a niveles inferiores a lacota 0, el ancho mínimo de la rampa 
será de 4,50 m., en ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 
8%, según se trate de tramos rectos o curvos respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en 
cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 
- Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de 
terreno consistente, de longitud no menor a vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 
- Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija 
el terreno. 
- La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte 
trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala a no pasará por encima de la 
cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga, durante o después del vaciado, se 
acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la 
resistencia del terreno al peso del mismo. 
 
Almacenamiento de RCDs. 
 
- Para los caballeros o depósitos de tierras en obra se tendrá en cuenta lo siguiente: 

- El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro 
para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno 
contiguo. 
- Deberán tener forma regular. 
- Deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa, y se cuidará 
de evitar arrastres hacia la zona de excavación o las obras de desagüe y no obstaculizará 
las zonas de circulación. 

- No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del mismo 
una distancia igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado. 
- Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas, se desinfectará antes 
de su transporte y no podrá utilizarse, en este caso, como terreno de préstamo, debiendo el 
personal que lo manipula estar equipado adecuadamente. 
- Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su 
segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la 
intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de 
materiales de distintos tipos. 
- Si se prevé la separación de residuos en obra, éstos se almacenarán, hasta su transporte a planta 
de valorización, en contenedores adecuados, debidamente protegidos y señalizados.  
-El responsable de obra adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos 
ajenos a la obra. 
 
6. VALORACIÓN DEL COSTE DE LA GESTIÓN DE RCDs. 
 
 
Tipo de Residuo Volumen (m³) (12) Coste gestión (€/m³) (13) Total (€) (14)

Residuos de 
Construcción y 
Demolición.

42 3,13 131,46

Tierras no reutilizadas. 5 0

131,46
 

 
 
 
 
 



Lora del Río,  Mayo de 2014 
 
 
 
 

Rafael Morillo Pedregosa 
Arquitecto Municipal 

NOTAS: 
 
(1) Según las definiciones del RD 105/2008, el productor de residuos es la persona física o jurídica titular de la licencia 
urbanística en una obra de construcción o demolición. En aquellas obras que no precisen licencia urbanística, tendrá la 
consideración de productor de residuos la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de 
construcción o demolición. 
 
(2) Coeficientes basados en estudios realizados por el Instituto de Tecnología de la Construcción de Cataluña. Estos 
coeficientes  pueden variarse en función de las características del proyecto. 
 
 (3) Obtenido multiplicando el volumen por 0.8 t/m³, dato correspondiente a la compactación que alcanzan los RCDs en 
un vertedero de media densidad. Estos coeficientes  pueden variarse en función de las características del proyecto. 
 
(4) Dato obtenido directamente de proyecto. 
 
(5) Podemos variar estos porcentajes según las características de nuestra obra y los tipos de residuos que se prevean se van 
a producir. Su suma tendrá que dar 1. 
 
(6) Si algún valor aparece en rojo significa que ese residuo deberá separase EN OBRA para facilitar su valorización posterior.  
Valores límite de separación según RD 105/2008: 
 

Obras que se inicien entre el 14 de agosto de 2008 y  el 14 de febrero de 2010: (Hormigón 160t, ladrillos, tejas y 
cerámicos 80t, Madera 2t, Vidrio 2t, Plástico 1t, Metales 4t, Papel y cartón 1t). 

 
Obras que se inicien a partir del 14 de febrero de 2010: (Hormigón 80t, ladrillos, tejas y cerámicos 40t, Madera 1t, 
Vidrio 1t, Plástico 0.5t, Metales 2t, Papel y cartón 0.5t). 

 
(7) Para obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma se relacionarán los residuos peligrosos si los hubiere.  
Pondremos peso o volumen extraído directamente de las mediciones. Los tipos de residuos peligrosos son los designados 
con asterisco en el LER. 
 
(8) Según el Anexo I. Definiciones del Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba la revisión del Plan de Gestión 
de Residuos Peligrosos en Andalucía (2004-2010), se entiende por: 
 

Reutilización: el empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado originariamente. 
 

Valorización: todo procedimiento que permite el aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos sin 
poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente.  

 
Eliminación: todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, total o parcial, 
realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio 
ambiente. 
 

(9) En la  tabla se abre un menú desplegable en las casillas editables (casillas en blanco). 
 
(10)  Podemos elegir entre Separación (obligatorio para los tipos de residuos cuyas cantidades sobrepasen lo estipulado en 
el RD 105/2008; véase nota (6) del apartado 1.b)), o Ninguna (los residuos que marquemos con esta opción no se 
separarán en obra y se gestionarán “todo en uno”). 
 
(11) Podemos elegir entre las operaciones más habituales de Valorización: el Reciclado o la Utilización como combustible. 
Pero si desconocemos el tipo de operación que se llevará a cabo en la instalación autorizada, elegiremos la opción 
genérica Valorización en instalación autorizada.  
 
Si el residuo va ser eliminado directamente en vertedero, marcaremos la opción Tratamiento en vertedero autorizado. El RD 
105/2008 prohíbe el depósito en vertedero sin tratamiento previo. Según el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre por 
el que se regula la Eliminación de residuos mediante depósito en vertedero  se entiende por: 

Tratamiento previo: los procesos físicos, térmicos, químicos o biológicos, incluida la clasificación, que cambian las 
características de los residuos para reducir su volumen o su peligrosidad, facilitar su manipulación o incrementar su 
valorización. 

(12) Introducir los valores totales obtenidos de la primera tabla. 
 

(13) Valores orientativos obtenidos de datos de mercado. El poseedor de residuos será quién aplicará los precios reales en 
el Plan de Gestión. 
 



(14) El coste total debe aparecer como un capítulo independiente en el Presupuesto de proyecto. 
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1.- CONDICIONES DE TIPO GENERAL.- 
  

1.1.- OBJETO DE ESTE PLIEGO.- 
            El objeto de este Pliego es la enumeración de tipo general técnico de Control y de 
Ejecución a las que se han de ajustar las diversas unidades de la obra, para ejecución del 
Proyecto. 
  

1.2.- DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA.- 
            Se trata de unas obras de reurbanización de espacios públicos que se encuentran 
en un estado degradado, bien por las condiciones físicas de los materiales que los 
conforman o por las condiciones del uso soportado. 
             

1.3.- CONDICIONES GENERALES DE ÍNDOLE LEGAL.- 
            A continuación se recogen las características y condiciones que reunirá la obra y 
materiales principales en ellas empleados. 
            Las obras a que se refiere el presente proyecto son de reurbanización, no 
existiendo parte alguna de aprovechamiento de edificaciones anteriores ni en lo 
referente a unidades de obra ni a ninguno de los materiales que han de entrar a formar 
parte de la misma. Así pues serán automáticamente rechazados aquellos elementos que 
hayan tenido anterior uso. Del mismo modo, si en las excavaciones o movimientos de 
tierras apareciese algún elemento o fábrica de anteriores edificaciones, no serán 
aprovechadas, siendo demolidas en lo necesario para establecer las unidades de obra 
indicadas en los Planos, salvo que sean de carácter histórico, artístico o monumental o 
que puedan considerarse dentro de la vigente Legislación, en el supuesto de hallazgo de 
tesoros. 
            Los documentos de este proyecto, en su conjunto, con los particulares que 
pudieran establecerse y las prescripciones señaladas en el Pliego de Condiciones 
Técnico de la Dirección General de Arquitectura, en Madrid-1948 y actualizado por la 
Dirección General de Arquitectura, Economía y Técnica de la Construcción en Madrid-
1960 y según publicación del Ministerio de la Vivienda, así como las Normas Tecnológicas 
que serán de obligado cumplimiento en su total contenido, cuanto no se oponga a las 
anteriores,  
  

  

1.4.- DE LOS MATERIALES Y SUS APARATOS, SU PROCEDENCIA.- 
  
            El Contratista tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de toda 
clases en los puntos que le parezca conveniente, siempre que reúnan las condiciones 
exigidas en el contrato, que estén perfectamente preparados para el objeto a que se 
apliquen, y sean empleados en obra conforme a las reglas del arte, a lo preceptuado en 
el Pliego de Condiciones y a lo ordenado por el Director de Obra. 
            Se exceptúa el caso en que los pliegos de condiciones particulares dispongan un 
origen preciso y determinado, en cuyo caso, este requisito será de indispensable 
cumplimiento salvo orden por escrito en contrario del Director de Obra. 



            Como norma general el Contratista Pincipal vendrá obligado a presentar el 
Certificado de Garantía o Documento de Idoneidad Técnica de los diferentes materiales 
destinados a la ejecución de la obra. 
            Todos los materiales y, en general, todas las unidades de obra que intervengan en 
la construcción del presente proyecto, habrán de reunir las condiciones exigidas por el 
Pliego de Condiciones varias de la Edificación, compuesto por el Centro Experimental de 
Arquitectura, y demás Normativa vigente que serán interpretadas en cualquier caso por 
el Director de la Obra, por lo que el mismo podrá rechazar material o unidad de obra 
que no reúna las condiciones exigidas, sin que el Contratista Principal pueda hacer 
reclamación alguna. 
  

1.5.- PLAZO DE COMIENZO Y DE EJECUCIÓN.- 
            El Contratista Principal deberá dar comienzo a las obras dentro de los quince día 
siguientes a la fecha de la firma del Acta de Replanteo, dando cuenta de oficio a la 
Dirección Técnica, del día que se propone inaugurar los trabajos, quien acusará recibo. 
            Las obras deberán quedar total y absolutamente terminadas en el plazo que se fije 
a contar desde igual fecha que en el caso anterior. No se considerará motivo de demora 
de las obras la posible falta de mano de obra o dificultades en la entrega de los 
materiales. 
  

1.6.- OBRAS DE REFORMA Y MEJORA.- 
            Si por decisión de la Dirección Técnica se introdujesen mejoras, presupuesto 
adicionales o reformas, el Contratista Principal queda obligado a ejecutarlas. 
  

1.7.- TRABAJOS DEFECTUOSOS.- 
            El Contratista Principal, debe emplear los materiales que cumplan las condiciones 
generales exigidas en el Pliego de Condiciones Generales de índole técnica del "Pliego 
de Condiciones de la Edificación" y realizará todos los trabajos contratados de acuerdo 
con lo especificado en dicho documento, y en los demás que se recogen en este Pliego. 
            Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva de las obras, el Contratista 
Principal es el único responsable de la ejecución de los trabajos y de las faltas y defectos 
que en estos pueda existir, por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los 
materiales empleados o aparatos colocados, sin que pueda servir de excusa, ni le 
otorgue derecho alguno, la circunstancia de que por el Director de Obra o su auxiliares, 
no se le haya llamado la atención sobre el particular, ni tampoco el hecho de que le 
hayan sido valoradas las certificaciones parciales de obra, que siempre se supone que se 
extienden y abonan a buena cuenta. Así mismo será de su responsabilidad la correcta 
conservación de las diferentes partes de la obra, una vez ejecutadas, hasta su entrega. 
            Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Director de Obra 
o su representante en la obra adviertan vicios o defectos en los trabajos efectuados, o 
que los materiales empleados no reúnan las condiciones preceptuadas, ya sea en el 
curso de ejecución de los trabajos o finalizados éstos y antes de verificarse la recepción 
definitiva, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de 
acuerdo con lo preceptuado y todo ello a expensas del Contratista Principal. 
  

1.8.- VICIOS OCULTOS.- 



            Si el Director de Obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de 
vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier 
tiempo y antes de la recepción definitiva, las demoliciones que crea necesarias para 
reconocer los trabajos que crea defectuosos. 
            Los gastos de demolición y reconstrucción que se ocasionan, serán de cuenta del 
Contratista Principal, siempre que los vicios existan realmente, en caso contrario, correrán 
a cargo del propietario. 
  

1.9.- RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS.- 
            Una vez terminada la totalidad de las obras, se procederá a la recepción 
provisional, para la cual será necesaria asistencia de un representante de la Propiedad, 
de los Directores de las obras y del Contratista Principal. Del resultado de la recepción se 
extenderá un acta por triplicado, firmada por los tres asistentes legales antes indicados. 
            Si las obras se encuentran en buen estado y han sido ejecutadas con arreglo a las 
condiciones establecidas, se darán por recibidas provisionalmente, comenzando a correr 
en dicha fecha el plazo de garantía de un año. 
            Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el 
acta y se especificarán en la misma los defectos observados, así como las instrucciones 
al Contratista Principal, que la Dirección Técnica considere necesarias para remediar los 
efectos observados, fijándose un plazo para subsanarlo, expirado el cual, se efectuará un 
nuevo reconocimiento en idénticas condiciones, a fin de proceder de nuevo a la 
recepción provisional de la obra. 
            Será condición indispensable para proceder a la recepción provisional la entrega 
por parte de la Contrata a la Dirección Facultativa de la totalidad de los planos de obra 
generales y de las instalaciones realmente ejecutadas, así como sus permisos de uso 
correspondientes. 
  

1.10.- MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS.- 
            Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente, por la 
Dirección de la obra a su medición general y definitiva, con precisa asistencia del 
Contratista Principal. 
  

1.11.- PLAZO DE GARANTÍA.- 
            El plazo de garantía de las obras terminadas será de UN AÑO, transcurrido el cual 
se efectuará la recepción definitiva de las mismas, que, de resolverse favorablemente, 
relevará al Constructor de toda responsabilidad de conservación, reforma o reparación. 
            Caso de hallarse anomalías u obras defectuosas, la Dirección Técnica concederá 
un plazo prudencial para que sean subsanadas y si a la expiración del mismo resultase 
que aun el Constructor no hubiese cumplido su compromiso, se rescindirá el contrato, 
con pérdida de la fianza, ejecutando la Propiedad las reformas necesarias con cargo a 
la citada fianza. 
  
  

  

1.12.- CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE.- 



            Los gastos de conservación durante el plazo de garantía, comprendido entre la 
recepción parcial y la definitiva correrán a cargo del Contratista. En caso de duda será 
juez imparcial, la Dirección Técnica de la Obra, sin que contra su resolución quepa 
ulterior recurso. 
  

1.13.- RECEPCIÓN DEFINITIVA.- 
            Finalizado el plazo de garantía se procederá a la recepción definitiva, con las 
mismas formalidades de la provisional. Si se encontraran las obras en perfecto estado de 
uso y conservación, se darán por recibidas definitivamente y quedará el Contratista 
relevado de toda responsabilidad administrativa quedando subsistente la 
responsabilidad civil según establece la Ley. 
            En caso contrario se procederá de idéntica forma que la preceptuada para la 
recepción provisional, sin que el Contratista tenga derecho a percepción de cantidad 
alguna en concepto de ampliación del plazo de garantía y siendo obligación suya 
hacerse cargo de los gastos de conservación hasta que la obra haya sido recibida 
definitivamente. 
  

1.14.- DIRECCIÓN DE OBRA.- 
            Conjuntamente con la interpretación técnica del proyecto, que corresponde a la 
Dirección Facultativa, es misión suya la dirección y vigilancia de los trabajos que en las 
obras se realicen, y ello con autoridad técnica legal completa sobre las personas y cosas 
situadas en la obra y en relación con los trabajos que para la ejecución de las obras, e 
instalaciones anejas, se lleven a cabo, si considera que adoptar esta resolución es útil y 
necesaria para la buena marcha de las obras. 
            El Contratista no podrá recibir otras ordenes relativas a la ejecución de la obra, 
que las que provengan del Director de Obra o de las personas por él delegadas. 
  

1.15.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATA.- 
            Toda la obra se ejecutará con estricta sujeción al proyecto que sirve de base a la 
Contrata Principal, a este Pliego de Condiciones y a las ordenes e instrucciones que se 
dicten por el Director de Obra. El orden de los trabajos será fijado por ellos, señalándose 
los plazos prudenciales para la buena marcha de las obras. 
            El Contratista Principal habilitará por su cuenta los caminos, vías de acceso, etc... 
así como una caseta en la obra donde figuren en las debidas condiciones los 
documentos esenciales del proyecto, para poder ser examinados en cualquier 
momento. Igualmente permanecerá en la obra bajo custodia del Contratista un "libro de 
ordenes", para cuando lo juzgue conveniente la Dirección dictar las que hayan de 
extenderse, y firmarse el "enterado" de las mismas por el Jefe de obra. El hecho de que 
en dicho libro no figuren redactadas las ordenes que preceptoramente tiene la 
obligación de cumplir el Contratista, de acuerdo con lo establecido en el "Pliego de 
Condiciones" de la Edificación, no supone eximente ni atenuante alguno para las 
responsabilidades que sean inherentes al Contratista. 
            Por la Contrata se facilitará todos los medios auxiliares que se precisen, y locales 
para almacenes adecuados, pudiendo adquirir los materiales dentro de las condiciones 
exigidas en el lugar y sitio que tenga por conveniente, pero reservándose el propietario, 
siempre por sí o por intermedio de sus técnicos, el derecho de comprobar que el 
contratista ha cumplido sus compromisos referentes al pago de jornales y materiales 



invertidos en la obra, e igualmente, lo relativo a las cargas en material social, 
especialmente al aprobar las liquidaciones o recepciones de obras. 
            La Dirección Técnica y con cualquier parte de la obra ejecutada que no esté de 
acuerdo con el presente Pliego de Condiciones o con las instrucciones dadas durante su 
marcha, podrá ordenar su inmediata demolición o su sustitución hasta quedar, a su juicio, 
en las debidas condiciones, o alternativamente, aceptar la obra con la depreciación 
que estime oportuna, en su valoración.  
            Igualmente se obliga a la Contrata a demoler aquellas partes en que se aprecie la 
existencia de vicios ocultos, aunque se hubieran recibido provisionalmente. 
            Son obligaciones generales del Contratista las siguientes: 
                        Verificar las operaciones de replanteo y nivelación, previa entrega de las 
referencias por la Dirección de la Obra. 
                        Firmar las actas de replanteo y recepciones. 

                        Presenciar las operaciones de medición y liquidaciones, haciendo las 
observaciones que estime justas, sin perjuicio del derecho que le asiste para examinar y 
comprobar dicha liquidación. 
                        Ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las 
obras, aunque no esté expresamente estipulado en este pliego. 
            El Contratista Principal no podrá subcontratar la obra total o parcialmente, sin 
autorización escrita de la Dirección.     El Contratista se obliga, asimismo, a tomar a su 
cargo cuanto personal necesario a juicio de la Dirección Facultativa. 
  

  

1.16.- RESPONSABILIDADES DE LA CONTRATA.- 
            Son de exclusiva responsabilidad del Contratista Principal, además de las 
expresadas las de: 
            - Todos los accidentes que por inexperiencia o descuido sucedan a los operarios, 
tanto en la construcción como en los andamios, debiendo atenerse a lo dispuesto en la 
legislación vigente sobre accidentes de trabajo y demás preceptos, relacionados con la 
construcción, régimen laboral, seguros, subsidiarios, etc... 
            - El cumplimiento de las Ordenanzas y disposiciones Municipales en vigor. Y en 
general será responsable de la correcta ejecución de las obras que haya contratado, sin 
derecho a indemnización por el mayor precio que pudieran costarle los materiales o por 
erradas maniobras que cometiera, siendo de su cuenta y riesgo los perjuicios que 
pudieran ocasionarse. 
  
  

1.17.- SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.- 
            El Contratista Principal estará obligado a redactar un Plan de Seguridad y Salud 
para la presente obra, en base al Estudio de Seguridad y Salud que se anexa al presente 
Proyecto, conformado y que cumpla las disposiciones vigentes, no eximiéndole el 
incumplimiento o los defectos del mismo de las responsabilidades de todo género que se 
deriven. 
            Durante las tramitaciones previas y durante la preparación, la ejecución y remate 
de los trabajos que estén bajo esta Dirección Facultativa, serán cumplidas y respetadas 



al máximo todas las disposiciones vigentes y especialmente las que se refieren a la 
Seguridad y Salud en el trabajo, en la Industria de la construcción, lo mismo en lo 
relacionado a los intervinientes en el tajo como con las personas ajenas a la obra. 
            En caso de accidentes ocurridos a los operarios, en el transcurso de ejecución de 
los trabajos de la obra, el Contratista se atenderá a lo dispuesto a este respecto en la 
legislación vigente, siendo en todo caso, único responsable de su incumplimiento y sin 
que por ningún concepto pueda quedar afectada la Propiedad ni la Dirección 
Facultativa, por responsabilidad en cualquier aspecto. 
  

  

2.- CONDICIONES TÉCNICAS QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES.- 
            Los materiales deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se especifiquen en 
los distintos documentos que componen el Proyecto. Asimismo sus calidades serán 
acordes con las distintas normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán un 
carácter de complementariedad a este apartado del Pliego,  
            Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad, aquellos materiales que estén 
en posesión de Documento de Idoneidad Técnica o Certificado de Calidad de Producto, 
que avalen sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos reconocidos. 
            Por parte del Contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores 
las cualidades que se exigen para los distintos materiales, aconsejándose que 
previamente al empleo de los mismos, sea solicitado informe sobre ellos a la Dirección 
Facultativa y al Organismo encargado del Control de Calidad. 
            El Contratista será responsable del empleo de materiales que cumplan con las 
condiciones exigidas. Siendo estas condiciones independientes, con respecto al nivel de 
control de calidad para aceptación de los mismos que se establece en el apartado de 
Especificaciones de Control de Calidad. Aquellos materiales que no cumplan con las 
condiciones exigidas, deberán ser sustituidos, sea cual fuese la fase en que se encontrase 
la ejecución de la obra, corriendo el Constructor con todos los gastos que ello 
ocasionase. En el supuesto de que por circunstancias diversas tal sustitución resultase 
inconveniente, a juicio de la Dirección Facultativa, se actuará sobre la devaluación 
económica del material en cuestión, con el criterio que marque la Dirección Facultativa 
y sin que el Constructor pueda plantear reclamación alguna. 
  

2.1.- AGUAS.- 
            En general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de 
hormigón en obra, todas las aguas mencionadas como aceptables por la práctica. 
            Aquellas que se empleen para la confección de hormigones en estructura 
cumplirán las condiciones que se exigen en la Instrucción EHE. 
  

2.2.- ARENAS.- 
            La cantidad de sustancias perjudiciales que pueda presentar la arena o árido fino 
no excederá de los límites que se indican en el cuadro que a continuación se detalla. 
  

                                                                              Cantidad máxima en 
                                                                       % del peso total de 



                                                           la muestra. 

______________________________________________________ 

Terrones de arcilla...............                      1,00 
  

Determinados con arreglo al método 

ensayo UNE 7133...................          
  

Material retenido por el tamiz 

0,063 UNE 7050 y que flota en un 

liquido de peso especifico 2......             0,50 
  

Determinado con arreglo al método 

de ensayo UNE-7244................ 
  

Compuestos de azufre, expresados 

en SO y referidos al árido seco               4 
  

Determinados con arreglo al método 

de ensayo indicado en la UNE 83.120                0,4 

______________________________________________________ 
  

2.3.- GRAVA PARA HORMIGONES.- 
            La cantidad de sustancias perjudiciales que puedan presentar las gravas o árido 
grueso no excederá de los límites que se indican en el cuadro siguiente: 
                                                                       Cantidad máxima de 

                                                                       % del peso total de 
                                                                       la muestra. 

______________________________________________________ 

Terrones de arcilla...............           0,25 
  

Determinados con arreglo al método 

de ensayo UNE 7133................              
  

Particulares blancas..............                    5,00 
  

Determinados con arreglo al método 

de ensayo UNE 7134................              



  

Material retenido por el tamiz                 0,063 

UNE 7050 y que flota en un liquido 

de peso especifico 2.                                  1,00 
  

Determinados con arreglo al método de 

ensayo UNE 7244.................... 
  

Compuesto de azufre, expresados en 

SO  y referidos al ácido seco. 
  

Determinados con arreglo al método de 

ensayo indicado en la UNE 83,120....                  0,4 

________________________________________________________ 
  

            El árido grueso estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar 
perjudicialmente con los álcalis que contenga el cemento. Su determinación se 
efectuará con arreglo al método de ensayo UNE 7137. En el caso de utilizar las escorias 
siderúrgicas como árido grueso, se comprobará previamente que son estables, es decir, 
que no contengan silicatos inestables ni compuestos ferrosos. Esta comprobación se 
efectuará con arreglo al método de ensayo UNE 7234. 
            Tanto las arenas como la grava empleada en la confección de hormigones para 
la ejecución de estructuras deberán cumplir las condiciones que se exigen en la 
instrucción EHE 
  

2.4.- CAL GRASA.- 
            La cal grasa procederá de la calcinación de las rocas calizas exentas de arcilla, 
con una proporción de materias extrañas inferior al 5%. El resultado de esta calcinación 
no contendrá caliches ni conglomerados especiales. Será inmediatamente desechada 
toda partida que ofrezca el menor indicio de apagado espontáneo. 
            Las cales que se utilicen para la confección de morteros cumplirán lo especificado 
en la norma UNE correspondiente. 
  

2.5.- CEMENTOS UTILIZABLES.- 
            El cemento empleado podrá ser cualquiera de los que se definen en la instrucción 
RC-03. Además el cemento deberá ser capaz de proporcionar al hormigón las 
cualidades que a éste se exigen en la Instrucción EHE. 
            El empleo de cemento aluminoso deberá ser objeto en cada caso, de justificación 
especial, fijándose por la Dirección Facultativa los controles a los que deberá ser 
sometido. 
            En los documentos de origen figurarán el tipo, clase y categoría a que pertenece 
el conglomerante. Conviene que en dichos documentos se incluyan, asimismo, los 



resultados de los ensayos que previene el citado Pliego, obtenidos en un Laboratorio 
Oficial. 
  

2.6.- YESO.- 
            El yeso negro estará bien cocido y molido, limpio de tierras y no contendrá más del 
7 y medio por 100 de granzas. Absorberá al amasarlo una cantidad de agua igual a su 
volumen y su aumento al fraguar no excederá de una quinta parte. El coeficiente de 
rotura por aplastamiento de la papilla de yeso fraguado no será inferior a 80 kg. por cm2. 
a los veintiocho días. 
            Se ajustarán a las condiciones fijadas para el yeso en sus distintas designaciones, 
en el Pliego General de Condiciones para la Recepción de Yesos y Escayolas en las obras 
de Construcción (RY-85). 
  

2.7.- MORTERO DE CEMENTO PORTLAND.- 
            La preparación de los morteros de cemento PORTLAND puede hacerse a mano o 
máquina. Si el mortero va a prepararse a mano mezclarán, previamente, la arena con el 
cemento en seco, y añadiendo lentamente agua necesaria. El mortero batido a 
máquina se echará toda la mezcla junta, permaneciendo en movimiento, por lo menos 
cuarenta segundos. Se prohibe terminantemente el rebatido de los morteros. 
            Los morteros de cemento de uso más corriente en albañilería son del tipo 1:3, 1:4 y 
1:6, y cuyas dosificaciones son como sigue: 
  

Mortero de cemento        Kg./cemento       M3/arena        L./agua 

Tipo 1:3                             440                       0,975               260 

Tipo 1:4                             350                       1,030               260 

Tipo 1:6                             250                       1,100               255 
  

2.8.- HORMIGONES.- 
            Los hormigones se ajustarán totalmente a las dosificaciones que se fijen en el 
correspondiente presupuesto y su docilidad será la necesaria para que no puedan 
quedar coqueras en la masa del hormigón sin perjuicio de su resistencia. 
            Durante la ejecución de la obra se sacarán probetas de la misma masa de 
hormigón que se emplee de acuerdo con las condiciones del control de calidad 
previsto, observándose en su confección análogas características de apisonado y 
curado que en la obra. Dichas probetas se romperán a los siete y veintiocho días de su 
fabricación, siendo válidos los resultados de este último plazo a los efectos de 
aceptación de la resistencia. 
            Si las cargas medias de rotura fueran inferiores a las previstas podrá ser rechazada 
la parte de obra correspondiente, salvo en el caso de que las probetas sacadas 
directamente de la misma obra den una resistencia superior a la de las probetas de 
ensayo. Si la obra viene a ser considerada defectuosa, vendrá obligado el contratista a 
demoler la parte de la obra que se le indique por parte de la Dirección Facultativa, 
rechazándola a su costa y sin que ello sea motivo para prorrogar el plazo de ejecución. 
Todos estos gastos de ensayos, ejecución y rotura de probetas serán por cuenta del 
Contratista. 



            Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón se precisa 
mantener su humedad, mediante el curado, que se realizará durante un plazo mínimo de 
siete días, durante los cuales se mantendrán húmedas las superficies del hormigón, 
regándolas directamente, o después de abrirlas con un material como arpillera, etc... 
que mantenga la humedad y evite la evaporación rápida. 
            Los hormigones que se empleen en esta obra tendrán las características que se 
exigen en la Instrucción EHE 
  

  

2.9.- ACEROS PARA ARMAR.- 
            El acero, para las armaduras de piezas de hormigón, será corrugado de primera 
calidad, fibroso, sin grietas ni pajas, flexibles en frío y en modo alguno agrio o quebradizo. 
Tendrán que llevar el sello de conformidad de CIETSID. Y sus características y métodos de 
ensayo vendrán definidas por la norma UNE-36088. Tanto las barras y alambres como las 
piezas férricas, no presentarán en ningún punto de su sección estricciones superiores al 
2,5%. 
            Aquellos que sean empleados en elementos estructurales de hormigón armado 
deberán cumplir las condiciones que se exigen en la Instrucción EHE 
  

2.11.- ACEROS LAMINADOS.- 
            Los perfiles laminados y todas sus piezas auxiliares de empalme o acoplamiento, se 
ajustarán a las prescripciones contenidas en la norma EA-95, así como la EM-62 y UNE-
14035. 
            El director de la obra podrá realizar a costa del Contratista Principal todos los 
análisis o investigaciones que estime necesarias para comprobar su composición y 
condiciones de trabajo. 
            Las condiciones de trabajo mínimas de los perfiles laminados serán: 

            - Acero tipo: A-42b. 

            - Límite elástico: 2.600 kg./cm2. 

            - Tensión máxima admisible de trabajo: 1.730 kg./cm2   
  

2.12.- LADRILLOS.- 
            El ladrillo tendrá las dimensiones, color y forma definidos en las unidades de obra, 
siendo en cualquier caso bien moldeado, y deberá ajustarse en cuanto a calidad, grado 
de cochura, tolerancias de dimensiones, etc... a las normas UNE-41004, Y RL-88. 
            La fractura será de grano fino, compacta y homogénea sin caliches, piedras ni 
cuerpos extraños, golpeados con un martillo producirán un sonido campanil agudo y su 
color se ofrecerá en todos ellos lo más uniforme posible. 
            El Contratista deberá presentar a la Dirección Facultativa certificado de garantía 
del fabricante, para cada clase de ladrillo, de su resistencia a compresión, ajustada a 
uno de los valores siguientes, dados en kg./cm2. 
            Ladrillos macizos: 100, 150, 200, 300 

            Ladrillos perforados: 150, 200, 300 



            Ladrillos huecos: 50, 70, 100, 150, 200 

            No se admitirán ladrillos con resistencia inferior a los siguientes: 

            Ladrillos macizo: 100 kg./cm2. 

            Ladrillos perforados: 150 kg./cm2. 

            Ladrillos huecos: 50 kg./cm2. 

                                       

2.13.- PINTURAS Y BARNICES.- 
            Todas las sustancias de uso en pintura serán de superior calidad. Los colores 
preparados reunirán las condiciones siguientes: 
            a) Facilidad de extenderse y cubrir las superficies a que se apliquen. 

            b) Fijeza en la tinta o tono. 
            c) Insolubilidad del agua. 

            d) Facilidad de incorporarse y mezclarse en proporciones cuales quiera con 
aceites, colas, etc... 
            e) Inalterabilidad a la acción de otros colores, esmaltes o barnices. 

            Los aceites y barnices, a su vez, responderán a la calidad siguiente: 

            a) Serán inalterables a la acción de los agentes atmosféricos. 
            b) Conservarán y protegerán la fijeza de los colores. 

            c) Acusarán transparencia y brillo perfectos, siendo rápido su secado. 
            Los materiales de origen industrial deberán cumplir las condiciones funcionales y 
de calidad fijadas en la NTE-Pinturas, y las normas UNE que en ella se indican, así como 
otras disposiciones urgentes, relativas a la fabricación y control industrial. 
  

2.14.- MATERIALES NO CONSIGNADOS EN ESTE PLIEGO.- 
            Cualquier material que no se hubiese consignado o descrito en el presente Pliego 
y fuese necesario utilizar, reunirá las cualidades que requieran para su función a juicio de 
la Dirección Técnica de la Obra y de conformidad con el Pliego de Condiciones de la 
Edificación, así como toda la Normativa Tecnológica de la Edificación, aunque no sea 
de obligado cumplimiento, siempre que haya sido aprobada por orden ministerial. Así 
mismo serán de preferente aceptación aquellos que estén en posesión del Documento 
de Idoneidad Técnica o Certificado de Calidad de Producto. 
  

2.15.- TUBOS PARA SANEAMIENTO.- 
            En general, los tubos empleados para la ejecución de saneamiento deberán 
satisfacer las condiciones mínimas siguientes: 
            Serán perfectamente lisos, circulares, de generatriz recta y bien calibrados. No se 
admitirán los que tengan ondulaciones o desigualdades mayores de cinco milímetros, ni 
rugosidades de mas de un milímetro de espesor. 
            Deberán poder resistir como mínimo una presión hidrostática de prueba de cuatro 
atmósferas, sin presentar exudaciones, poros o quiebras de ninguna clase. 
            En los tubos de hormigón centrifugado los distintos materiales que entran en su 



fabricación deberán cumplir las prescripciones que para ellos se indicaban en los 
apartados correspondientes. 
  

2.16.- TERRAZOS Y BALDOSAS.- 
            Tanto en lo que respeta a las características de los materiales que entran en su 
fabricación, como a las condiciones que han de cumplir en cuanto a dimensiones, 
espesores, rectitud de aristas, alabeos, etc. para su aceptación serán de aplicación las 
consideraciones del Pliego de la Dirección General de Arquitectura y las Normas 
Tecnológicas RST-Terrazos y RSB-Baldosas. 
  

2.17.- BALDOSINES CERÁMICOS, AZULEJOS, PLAQUETAS CERÁMICAS.- 
            Análogamente al punto de terrazos, por lo que respeta a las características de los 
materiales empleados en su fabricación, como a las condiciones que han de cumplir en 
lo que atañe a la geometría de las piezas, serán de aplicación las consideraciones del 
Pliego de la Dirección General de Arquitectura, y las Normas Tecnológicas RPA-
Alicatados y RSB-Baldosas. 
  

2.18.- MATERIALES PARA IMPERMEABILIZACIÓN.- 
            Los materiales de tipo bituminoso que se utilicen en la ejecución de 
impermeabilizaciones cumplirán las especificaciones reflejadas en los capítulos II al V, 
ambos inclusive, de la Norma QB-90. 
            Los fabricantes cumplimentarán lo que se especifica en esta Norma en cuanto a 
la designación de sus productos y garantizaran que el material que suministran cumple 
todas las condiciones que corresponden a la clase designada. 
            Los materiales que no sean de tipo bituminoso, cumplirán con la Normativa actual, 
y deberán estar en posesión de Documento de Idoneidad Técnica acreditativa de su 
bondad para el comportamiento que se le requiere. Asimismo el Contratista presentará 
Certificado de Garantía de que el producto cumple con los ensayos que amparan el 
Documento de Idoneidad. 
  

2.19.- SELLANTES.- 
            Los distintos productos para el relleno o sellado de juntas deberán poseer las 
propiedades siguientes: 
            - Garantía de envejecimiento. 
            - Impermeabilización. 

            - Perfecta adherencia a distintos materiales. 
            - Inalterabilidad ante el contacto permanente con el agua a presión. 

            - Capacidad de deformación reversible. 

            - Fluencia limitada. 

            - Resistencia a la abrasión. 
            - Estabilidad mecánica ante las temperaturas extremas. 

            A tal efecto el Contratista presentará Certificado de Garantía del fabricante en el 
que se haga constar el cumplimiento de su producto de los puntos expuestos. 



            La posesión de Documento de Idoneidad Técnica será razón preferencial para su 
aceptación. 



     3.- CONDICIONES TÉCNICAS QUE HA DE CUMPLIR LA EJECUCIÓN.- 

    El proceso constructivo de las distintas unidades que conforman el proyecto se ajustará 
a las especificaciones de la Normativa Vigente, detallada con anterioridad. 
  

3.1.- CONDICIONES GENERALES DE LA EJECUCIÓN.- 

3.1.1.- REPLANTEO.- 
            Los replanteos, trazados, nivelaciones y demás obras previas, se efectuarán por el 
Contratista Principal de acuerdo con los datos del proyecto, planos, medidas, datos u 
ordenes que se faciliten, realizando el mismo, con el máximo cuidado, de forma que no 
se admitirán errores mayores de 1/500 de las dimensiones genéricas, así como de los 
márgenes de error indicados en las condiciones generales de ejecución del resto de las 
unidades de obra. La Dirección Facultativa controlará todos estos trabajos, si bien, en 
cualquier caso, la Contrata Principal será totalmente responsable de la exacta ejecución 
del replanteo, nivelación, etc... 
            La Contrata Principal proporcionará personal y medios auxiliares necesarios para 
estos operarios, siendo responsable por las modificaciones o errores que resulten por la 
desaparición de estacas, señales o elementos esenciales establecidos. 
  

3.1.2.- MOVIMIENTO DE TIERRAS-AGOTAMIENTOS.-      
            Los vaciados, terraplenados, zanjas, pozos, etc... se ejecutarán con las 
dimensiones, pendientes y características que se fijan así como los materiales señalados 
en medición. 
            En caso de que fuera necesario apuntalar, entibar o realizar cualquier medida de 
precaución o protección de las obras, el Contratista Principal vendrá obligado a 
realizarlas de acuerdo con las necesidades del momento y con las órdenes de la 
Dirección Facultativa. 
            La profundidad de cimentación, será la necesaria hasta encontrar terreno firme, 
sea más o menos que la calculada en el proyecto, abonándose por unidad de obra 
resultante. No se procederá al mezclado sin orden expresa de la Dirección. 
            Diariamente se comprobarán los entibados, para evitar posibles tumbos, en cuyo 
caso y de producirse desgracias personales o daños materiales, será de exclusiva 
responsabilidad de la Contrata. 
            Si se presentasen agotamientos, se adoptarán las medidas convenientes para su 
ejecución por administración, salvo pacto en contrario. 
  

3.1.3.- POCERÍA Y SANEAMIENTO.- 
            Las obras de alcantarillado, atarjeas, pozos, registros, etc... se harán asimismo con 
los materiales marcados en medición y con las dimensiones y pendientes fijadas para 
cada caso, previos los replanteos que corresponden. 
            El ancho de la zanja para alojar los tubos de saneamiento será el necesario para 
poder ejecutar los trabajos de ejecución sin entorpecimientos. Estos se apoyarán sobre el 
material apropiado que recogerá la unidad correspondiente en medición y se rellenarán 
con tierras por tongadas de 20 cm. 
            Las arquetas y los pozos de saneamiento se bruñirán al interior con las aristas 
redondeadas y con pendientes hacia el tubo de salida. Antes de su ejecución se 



replantearán en situación y nivelación de acuerdo con la pendiente indicada. 
            Las arquetas no se taparán herméticamente hasta que se haya procedido a su 
perfecta limpieza y control. 
            Todos los materiales se protegerán perfectamente durante el transporte, uso y 
colocación de los mismos. 
  
  

3.1.4.- CIMENTACIÓN DE ZANJAS Y ZAPATAS.- 
            La cimentación se replanteará de acuerdo con los planos correspondientes con 
toda exactitud, tanto en dimensiones y alineaciones como en rasantes del plano de 
cimentación. 
            Los paramentos y fondos de las zanjas y zapatas quedarán perfectamente 
recortados, limpios y nivelados, realizando todas las operaciones de entibación que sean 
necesarias para su perfecta ejecución y seguridad. 
            En caso de haber desprendimiento de tierras, para la cubicación del vaciado solo 
se tendrá en cuenta las dimensiones que figuran en el plano de cimentación, debiendo 
retirar las tierras sobrantes. 
            Antes de hormigonar se dejarán previstos los pasos de tuberías correspondientes, 
se colocarán las armaduras según los planos de estructura tanto de las zapatas como de 
los arranques de muros y pilares, y de los diámetros y calidad indicados en mediciones y 
estructura. 
            El hormigón de limpieza tendrá un grueso mínimo de 5 cm. siendo apisonado y 
nivelando antes de colocar las armaduras. 
            No se procederá al macizado de las zanjas y zapatas hasta tanto no hayan sido 
reconocidas por la Dirección Facultativa. 
            Las soleras tendrán el grueso, dosificaciones y resistencia que se indiquen en las 
unidades de obra correspondientes, tanto de base como de sub-base, no permitiéndose 
para este último caso el empleo de escombros. Se dejarán las juntas de dilatación que se 
indiquen bien en planos o por la Dirección Facultativa. 
  

3.1.5.- ESTRUCTURA.- 
            La estructura tanto si es de hormigón como metálica cumplirá con todas las 
normas en vigor, en cuanto a valoración de cargas, esfuerzos, coeficientes de seguridad, 
colocación de elementos estructurales y ensayos y control de la misma según se 
especifica en las hojas adjuntas. Cumplirán las condiciones que se exigen en las 
Instrucciones EHE y EFHE, y Normas NCSE-02, AE-88 y EA-95. 
            No obstante, se incluyen una serie de condiciones de ejecución que habrán de 
verificarse en la elaboración, colocación y construcción definitiva de la misma. 
            Los hierros tanto de redondos como de perfiles laminados serán del diámetro, 
clase y tamaño especificado en los planos de estructura. 
            Se replanteará perfectamente toda la estructura de acuerdo con los planos, tanto 
en planta como en altura y tamaños, antes de proceder a la colocación y construcción 
definitiva de la misma. 
            Los hierros tanto de redondos como de perfiles laminados serán del diámetro, 
clase y tamaño especificado en los planos de estructura. 



            Se replanteará perfectamente toda la estructura de acuerdo con los planos, tanto 
en planta como en altura y tamaños, antes de proceder a la colocación de encofrados, 
apeos y demás útiles de ayuda. 
            Todos los hierros de la estructura, su despiece y colocación se comprobarán antes 
y después de estar colocados en su sitio, tanto en encofrados como en apeos, no 
procediéndose a su hormigonado hasta que no se haya verificado por la Dirección 
Facultativa. 
            Se comprobará en todos los casos las nivelaciones y verticalidad de todos los 
elementos tanto de encofrado como de estructura. 
            En las obras de hormigón armado se regarán todos los encofrados antes de 
hormigonar, debiéndose interrumpir éste en caso de temperaturas inferiores a 5º. 
            Durante los primeros 7 días como mínimo será obligatorio el regado diario, y no se 
desencofrará antes de los 7 días en caso de pilares y muros, y de 15 días en caso de 
vigas, losas y forjados reticulados, no permitiéndose hasta entonces la puesta en carga 
de ninguno de estos elementos de la estructura. 
            En los forjados de tipo cerámico o de viguetas, se procederá al macizado de 
todas las uniones del mismo con vigas y muros en una dimensión no inferior a 50 cm. del 
eje del apoyo, así como a la colocación de los hierros de atado y de refuerzo para cada 
vigueta de acuerdo con los planos de estructura, y detalles, incorporándose también el 
mallazo de reparto. 
            Las entregas de las viguetas tanto de forjados como de cargaderos serán como 
mínimo de 15 cms. 
            En las estructuras de perfiles laminados se pintarán con minio todas las partes de la 
misma que no vayan cubiertas por el hormigón y que no sean puntos de soldadura “in 
situ”, y se ejecutarán con todas las condiciones estipuladas en la normativa vigente. 
  

  

3.1.6.- ALBAÑILERÍA.- 
            Las obras de fábrica de ladrillo, habrán de ejecutarse con toda perfección y 
esmero. Tendrán las dimensiones y espesores marcados en planos y medición. Llevarán 
las juntas verticales encontradas, y a nivel las horizontales, siendo su reparto como mínimo 
de veinte en metro. Los aparejos corresponderán a las necesidades de cada caso. Los 
ladrillos se sentarán a restregón, previamente humedecidos, cuidando que el mortero 
refluya por todas sus juntas. En los casos de discontinuidad se dejarán los muros 
escalonados para trabar con las fábricas siguientes. 
            Las bóvedas, arcos, etc... se ejecutarán sobre cimbra, con la precaución de 
aflojarla al terminar, para su perfecto asiento. Las bóvedas tabicadas, las bovedillas y 
forjados, llevarán las roscas, material y mortero que se indiquen en medición. 
            Las cornisas, repisas, impostas y voladizos, serán de la clase y fábrica que se 
marque, cuidando de su perfecta trabazón con el resto de las fábricas. 



            Las subidas de humos, conductos y registros, tendrán en general las secciones 
marcadas, así como las alturas y remates que al efecto se señalen. 
            La tabiquería se ejecutará con la clase de ladrillo y material indicado, haciendo su 
asiento con la clase de mortero que figure en medición. Todos sus paramentos quedarán 
perfectamente planos, sin alabeos y sus aristas regularizadas, para poder recibir los 
guarnecidos y tendidos con la menor cantidad posible de material, previa colocación 
nivelada de los correspondientes guardavivos. 
            Todos los guarnecidos y tendidos estarán perfectamente planos, procediéndose a 
su ejecución por medio de maestras con separaciones máximas de 2 m. 
            Los abultados de peldaños se podrán ejecutar con fábrica de ladrillo o con 
recrecido de la losa de hormigón en cuyo caso estará incluido en el precio y se 
comprobará perfectamente su ejecución de acuerdo con los planos correspondientes. 
            La composición de los respectivos morteros, será la señalada en medición y 
presupuesto para cada caso. 
            Los distintos tipos de cubiertas se ajustarán a las diferentes Normas Tecnológicas 
que le son de aplicación en función del material base y de acabado. 
  

3.1.7.- REVESTIMIENTOS Y PAVIMENTOS.- 
            Los distintos revestimientos y pavimentos vendrán definidos en las unidades de 
mediciones, y en cuanto a su ejecución se regirán por las Normas Tecnológicas 
correspondientes. 
            Los paramentos interiores guarnecidos de yeso negro maestreado se realizarán 
con maestras cada 2 metros y en los ángulos y esquinas se realizarán maestras dobles a 
fin de que se salgan rectos los vivos y rincones. Sobre el guarnecido se hará el tendido de 
llana con yeso blanco tamizado, lavándolo después perfectamente. 
            Los enfoscados se harán con mortero de cemento en proporción indicada en la 
unidad de obra y de la misma forma que los tendidos. Los revocos pétreos se harán con 
arena de río, cemento y árido de piedra de mármol, quitando la capa de cemento 
superficial una vez fraguada dejando a la vista el grano de piedra. 
            Los nevados a la cal, se harán mezclando la cal apagada con arena de grano 
grueso. 
            Todos los revestimientos tanto en paredes como en techos serán resistentes a las 
heladas en función de sus características. 
            Los alicatados y pavimentos serán los indicados en las definiciones y mediciones, 
cumpliéndose las calidades por parte de las casas suministradoras de acuerdo con las 
normas exigibles. 
            Previa a su colocación se hará un replanteo para comprobar el despiece y así 
evitar las juntas complicadas y roturas, exigiéndose en su ejecución, uniformidad, 
horizontalidad o verticalidad según los casos y planeidad, desenchándose las bolsas, 
coqueras y piezas rotas. 



            En la colocación de los rodapiés se cuidarán de que coincidan las juntas de éstos 
y la de los pavimentos. 
            En los casos de enrastrelados, enmoquetados y otros pavimentos continuos no se 
colocarán los pavimentos y revestimientos hasta pasados diez días de estar ejecutada la 
solera y capa niveladora, para evitar humedades. 
            En todos los casos antes de la ejecución definitiva se presentará a la Dirección 
Facultativa una muestra con una superficie mínima de 1 m2. tanto para revestimientos 
como en pavimentos sin cuyo requisito no sería dada por válida la ejecución de aquellos. 
  

  

3.1.8.- CANTERÍA Y PIEDRA ARTIFICIAL.- 
            Las fábricas de mampostería se ejecutarán en forma que los muros queden 
perfectamente aplomados, con aristas verticales debiendo emplearse en su 
construcción piedras de dimensiones apropiadas y llevando además pasadores para su 
mejor trabazón en las fábricas. 
            Las partes de sillería, si son lisas, aplantilladas o decoradas, así como los chapados, 
se ajustarán a las respectivas memorias. Su asiento se hará en cuñas de madera y el 
recibido con lechada de cemento muy claro, dejando orificios para salida de aire. Los 
morteros tendrán la proporción fijada en presupuesto. 
  

3.1.9.- FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS.- 
            Toda la valvulería será la especificada en mediciones presentándose 
perfectamente unida a los aparatos y comprobándose su puesta a punto, para certificar 
los aparatos sanitarios. 
            La instalación de fontanería será la especificada en mediciones presentándose 
perfectamente unida a los aparatos y comprobándose su puesta a punto, para certificar 
los aparatos sanitarios. 
            La instalación de fontanería se montará a la vista de los planos definitivos de obra, 
para lo cual presentará la casa instaladora su correspondientes planos de montaje, 
exigiéndose esta premisa como condición previa. 
            La instalación se ejecutará con el material previsto en la documentación del 
proyecto, sin abolladuras, y con las secciones precisas en el cálculo. Las uniones entre 
tramos de tuberías, así como las de estos a los aparatos serán del tipo apropiado de 
acuerdo con la normativa vigente de aplicación en función del material de ejecución. 
            La instalación de saneamiento se realizará con la tubería prevista en los desagües 
de los aparatos, con espesores adecuados a la normativa a aplicar, presentándose sin 
abolladuras ni cambio de secciones, y cuidando con la máxima exigencia las 
nivelaciones. 
            El Contratista Principal está obligado a montar los aparatos necesarios para 
comprobar las debidas condiciones de la instalación en todos sus aspectos y como 
determine la Dirección Facultativa, de forma que se asegura la estanqueidad de la 
instalación para pruebas de carga de doble presión que la prevista para el uso normal, la 
libre dilatación y la protección de los materiales. 
            Para la ejecución de la red de abastecimiento se asegurará también la 
estanqueidad y la posibilidad de vaciado y purgado de toda ó parte de la red. 



            Las tuberías de abastecimiento de agua deberán cumplir en toda su extensión el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua, 
aprobado por Orden de 9 de Diciembre de 1.975. 
  

3.1.10.- ELECTRICIDAD.- 
            Los mecanismos de electricidad serán los que figuran en los planos y en las 
mediciones, exigiéndose la marca, color y calidad definidos en aquellos, no 
permitiéndose aparatos defectuosos, decolorados, con fisuras, etc... Toda la instalación 
cumplirá el Reglamento de Baja Tensión, y los distintos conductores tendrán las secciones 
mínimas que en él se prescriben. 
            Los mecanismos se instalarán nivelados y a las distancias que indique la Dirección 
Facultativa. 
            La instalación definitiva se montará con los planos de la casa montadora en los 
que se incluirán todos los pormenores de la instalación, exigiendo esta premisa como 
condición previa. 
            La instalación irá de acuerdo con todas las normas de Baja y Alta Tensión del 
Ministerio de Industria, en todo lo concerniente a tomas de tierra, disyuntores 
automáticos, simultaneidad, etc... así como a las particulares de la Compañía 
Suministradora. 
            Asimismo las canalizaciones se instalarán separadas 50 cm. como mínimo de las 
de agua, gas, etc... y 50 cm. como mínimo de las de teléfonos o antenas. 
            Respecto a la instalación de conductos para teléfonos, estas se harán de acuerdo 
con las condiciones de la compañía suministradora C.T.N.E. teniendo en cuentas que las 
canalizaciones deberán ir separadas de cualquier otra un mínimo de 50 cm. 
            En cualquier caso todos los materiales de la instalación se protegerán durante el 
transporte, uso y colocación de los mismos. 
            La instalación de toma de tierra será de uso exclusivo para la puesta a tierra de 
toda la instalación eléctrica. 
            La tensión de contacto será inferior a 24 V. en cualquier masa, y con una 
resistencia del terreno menor de 20 Ohmios. 
  

3.1.11.- TELEFONÍA E INTERFONÍA.- 
            Estas instalaciones se efectuarán de acuerdo con las normas de la compañía 
suministradora C.T.N.E. y las conducciones se colocarán separadas de cualquier otra 
instalación, un mínimo de 50 cms. 
  

3.1.12.- TRABAJOS DE REMATE, DECORACIÓN Y VARIOS.- 
            Todos los trabajos de remate en sus diversas clases de pavimento, solados, 
alicatados, etc... se ejecutarán dentro de las calidades en los materiales que se 
expresan, con arreglo a las condiciones mínimas establecidas en los Pliegos Generales. 
            Los trabajos de decoración en piedra artificial, yesos, escayolas, etc.., con las 
mejores calidades y con arreglo a las muestras ejecutadas y a los detalles elegidos. 
            Las obras de pintura se harán con la clase de materiales que se especifiquen en 
medición, llevando como mínimo una mano de imprimación y dos de color que se 
designe, previa aprobación de las muestras que para cada caso se exijan. 



            Cuantas obras se han mencionado y aquellas otras que fuese menester ejecutar, 
se ajustarán en su ejecución a las mejores prácticas, y siempre a las instrucciones que se 
dictan por la Dirección o sus Auxiliares Técnicos de las obras. 
            Todas las memorias de estructura e instalaciones, conjuntamente con la de 
materiales, forman asimismo parte del Pliego de Condiciones, en cuanto a los oficios 
respectivos se refiere. 
  

3.1.13.- AYUDAS.- 
            El Contratista Principal queda obligado a realizar los trabajos de ayudas 
contratados porcentualmente o especificados en el presupuesto de contrata, 
justificando en ambos casos a través de partes de trabajo los costos que han supuesto las 
mismas en caso de alcanzar las cifras presupuestadas, las diferencias se descontarán de 
las certificaciones o de la liquidación final. En caso de superarse las previsiones recogidas 
en contrato el contratista no tendrá derecho a reclamar cantidad adicional alguna. 
            Se consideran ayudas las siguientes: 

            - Apertura de cierre y de zanjas y rozas. 
            - Pasos en muros y forjados. 

            - Andamiaje necesario, comprendiendo su montaje, desmontaje y 
desplazamiento. 
            - Mano de obra y maquinaria mecánica para la descarga y desplazamiento de los 
materiales pesados de la obra. 
            - Fijación de muros de madera o metálicos, bien sea en obras de fábrica o en 
falsos techos de escayola, etc... 
            - Instalaciones de puntos de luz, fuerza y agua, necesarios para la ejecución de las 
instalaciones. 
            Por el contrario no se consideran ayudas de albañilería aquellos trabajos que 
puedan ser medibles como unidades de obra y que recogemos a continuación. 
            - Excavaciones y rellenos. 

            - Construcción de barricadas. 
            - Pozos, aljibes, etc... 

            - Alineaciones de ventilación, o conductos en obras de fábrica. 
            - Repuestos para inspección. 

  
  

4.- ESPECIFICACIONES SOBRE EL CONTROL DE CALIDAD.- 
            Por parte de la Propiedad, y con la aprobación de la Dirección Facultativa, se 
encargará a un Laboratorio de Control de Calidad, con homologación reconocida, la 
ejecución del Control de Calidad de aceptación. Independientemente el Constructor 
deberá llevar a su cargo y bajo su responsabilidad el Control de Calidad de producción. 
            El Constructor deberá facilitar, a su cargo, al Laboratorio de Control designado por 
la Propiedad, las muestras de los distintos materiales necesarios, para la realización de los 
ensayos que se relacionan, así como aquellos otros que estimase oportuno ordenar la 
Dirección Facultativa. Con el fin de que la realización de los ensayos no suponga 



obstáculo alguno en la buena marcha de la obra, las distintas muestras de materiales se 
entregarán con antelación suficiente, y que como mínimo será de 15 días más el propio 
tiempo de realización del ensayo. 
            Por lo que respecta a los controles de ejecución sobre unidades de obra, bien en 
período constructivo, bien terminadas, el Constructor facilitará al Laboratorio de Control 
todos los medios auxiliares y mano de obra no cualificada, que precise para la 
realización de los distintos ensayos y pruebas. 
            Ante un supuesto caso de incumplimiento de las especificaciones, y en el que por 
circunstancias de diversa índole, no fuese recomendable la sustitución del material, y se 
juzgase como de posible utilización por parte de la Dirección Facultativa, previo el 
consentimiento de la Propiedad, el Director de Obra podrá actuar sobre la devaluación 
del precio del material, a su criterio, debiendo el Constructor aceptar dicha devaluación, 
si la considera más aceptable que proceder a su sustitución. La Dirección Facultativa 
decidirá si es viable la sustitución del material, en función de los condicionamientos de 
plazo marcados por la Propiedad. 

5.- MEDICIÓN, VALORACIÓN Y ABONO DE LAS UNIDADES DE OBRA.- 
            Se indica a continuación el criterio adoptado para la realización de las 
mediciones de las distintas unidades de obra, así como la valoración de las mismas. 
            El Contratista Principal deberá aportar el estudio de sus precios unitarios a los 
criterios de medición que aquí se expresan, entendiéndose que las cantidades ofertadas 
se corresponden totalmente con ellas. 
            En caso de indefinición de alguna unidad de obra, el Contratista Principal deberá 
acompañar a su oferta las aclaraciones precisas que permitan valorar el alcance de la 
cobertura del precio asignado, entendiéndose en otro caso que la cantidad ofertada, es 
para la unidad de obra correspondiente totalmente terminada y de acuerdo con las 
especificaciones. 
            Si por omisión apareciese alguna unidad cuya forma de medición y abono no 
hubiese quedado especificada, o en los casos de aparición de precios contradictorios, 
deberá recurrirse a Pliegos de Condiciones de Carácter General, debiéndose aceptar en 
todo caso por el Constructor, en forma inapelable, la propuesta redactada a tal efecto 
por el Director de Obra. 
            A continuación se especifican los criterios de medición y valoración de las 
diferentes unidades de obra. 
  

5.1.- MOVIMIENTO DE TIERRAS.- 
  

5.1.1.- EXCAVACIONES.- 
            Se medirán y abonarán por su volumen deducido de las líneas teóricas de los 
planos y órdenes de la Dirección de la Obra. 
            El precio comprende el coste de todas las operaciones necesarias para la 
excavación, incluso el transporte a vertedero o a depósitos de los productos sobrantes, el 
refinó de las superficies de la excavación, la tala y descuaje de toda clase de 
vegetación, las entibaciones y otros medios auxiliares, la construcción de desagües para 
evitar la entrada de aguas superficiales y la extracción de las mismas, el desvió o 
taponamiento de manantiales y los agotamientos necesarios. 
            No serán abonables los trabajos y materiales que hayan de emplearse para evitar 
posibles desprendimientos, ni los excesos de excavación que por conveniencia u otras 



causas ajenas a la Dirección de Obra, ejecute el Constructor. 
            No serán de abono los desprendimientos, salvo en aquellos casos que se pueda 
comprobar que fueron debidos a una fuerza mayor. Nunca lo serán los debidos a 
negligencia del constructor o a no haber cumplido las órdenes de la Dirección de Obra. 
            Los precios fijados para la excavación serán validos para cualquier profundidad, y 
en cualquier clase de terreno. 
  

5.1.2.- RELLENOS.- 
            Se medirán y abonarán por metros cúbicos, ya compactados, sobre planos o 
perfiles transversales al efecto. 
            El precio comprende el coste de todas las operaciones necesarias para la 
realización de la unidad, así como el aporte de los materiales acordes con las 
especificaciones, medio auxiliares, etc... para obtener la unidad de obra terminada 
totalmente, cumpliendo las exigencias marcadas en el proyecto. 
            En el caso de que se ocasionen excesos de rellenos motivados por 
sobreexcavaciones sobre las líneas teóricas o marcadas por la Dirección de Obra, estará 
el Constructor obligado a realizar estos rellenos en exceso a su costa, pero cumpliendo 
las especificaciones de calidad, todo ello siempre que no exista causa de fuerza mayor 
que lo justifique. 
            Los precios fijados para el relleno a distintas profundidades se aplicarán en cada 
caso a toda la altura del mismo. 

5.2.- SANEAMIENTO.- 
  

5.2.1.- ARQUETAS Y POZOS DE REGISTRO.- 
            Se medirán y abonarán por Uds. realmente ejecutadas. 

            El precio comprende los materiales, mano de obra, medios auxiliares, excavación 
de tierras, rellenos, etc... necesarios para dejar completamente terminada la unidad tal y 
como se encuentra definida en los documentos del proyecto. 
  

5.2.2.- TUBERÍAS EN GENERAL.- 
            Se medirán y abonarán por ml. realmente ejecutados sobre Ud. totalmente 
terminada, sin incremento alguno por empalmes o enchufes, piezas especiales, etc... que 
quedará incluido en el metro lineal especificado. 
            El precio comprende los materiales, mano de obra, medios auxiliares, excavación 
de tierras, rellenos, etc... necesarios para dejar completamente terminada la unidad. 
Incluye asimismo, la base de asiento según las especificaciones del proyecto u órdenes 
de la Dirección de Obra, realización de corchetes de ladrillo, fijaciones, etc... 
  

5.2.3.- SUMIDEROS.- 
            Se medirán y abonarán por Uds. realmente ejecutadas. 

            El precio asignado comprende la realización de la boca de desagüe y la 
fabricación, suministro, colocación y fijación de la rejilla, de acuerdo con las 
especificaciones de proyecto, para dejar la unidad totalmente terminada y limpia de 
acumulaciones de materiales extraños de cualquier tipo, hasta la recepción provisional 



de las obras. 
  

  

5.3.- CIMENTACIÓN, SOLERAS Y ESTRUCTURA.- 
  

5.3.1.- HORMIGONES.- 

            Se medirán y abonarán por m3. resultantes de aplicar a los distintos elementos 
hormigonadas las dimensiones acotadas en los planos y ordenadas por la Dirección de 
Obra. 
            Quedan incluidos en el precio de los materiales, mano de obra, medios auxiliares, 
encofrado y desencofrado, fabricación, transporte, vertido y compactación, curado, 
realización de juntas y cuantas operaciones sean precisas para dejar completamente 
terminada la unidad de acuerdo con las especificaciones del proyecto. 
            En particular quedan asimismo incluidas las adiciones, tales como plastificantes, 
acelerantes, retardantes, etc... que sean incorporadas al hormigón, bien por imposiciones 
de la Dirección de Obra o por aprobación de la propuesta del Constructor. 
            No serán de abono las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar y 
reparar las superficies de hormigón que acusen irregularidades de los encofrados o 
presenten defectos que a juicio de la Dirección Facultativa exijan tal actuación. 
            No han sido considerados encofrados para los distintos elementos de la 
cimentación, debiendo el Contratista incluirlos en su precio si estimase este encofrado 
necesario. 
  

5.3.2.- SOLERAS.- 

            Se medirán y abonarán por m2. realmente ejecutados y medidos en proyección 
horizontal por su cara superior. 
            En el precio quedan incluidos los materiales, mano de obra y medios auxiliares, 
precios para encofrado, desencofrado, fabricación, transporte, vertido y compactación 
del hormigón, obtención de los niveles deseados para colocación del pavimento 
asfáltico, curado, parte proporcional de puntas, barrera contra humedad, y cuantas 
operaciones sean precisas así como la parte proporcional de juntas que se señalen, para 
dejar completamente terminada la unidad. 
            Quedan en particular incluidas en el precio, las adiciones que sean incorporadas 
al hormigón bien por imposiciones de la Dirección de Obra, o por aprobación de la 
propuesta del Director. 
            No serán de abono las operaciones que sean preciso efectuar para separación 
de superficies que acusen defectos o irregularidades y sean ordenadas por la Dirección 
de Obra. 
  

5.3.3.- ARMADURAS.- 
            Las armaduras se medirán y abonarán por su peso teórico, obtenido de aplicar el 
peso del metro lineal de los diferentes diámetros a las longitudes acotadas en los planos. 
Quedan incluidos en el precio los excesos por tolerancia de laminación, empalmes no 
previstos y pérdidas por demérito de puntas de barra, lo cual deberá ser tenido en 



cuenta por el constructor en la formación del precio correspondiente, ya que no serán 
abonados estos conceptos. 
            El precio asignado incluye los materiales, mano de obra y medios auxiliares, para 
la realización de las operaciones de corte, doblado y colocación de las armaduras en 
obra, incluso los separadores y demás medios para mantener los recubrimientos de 
acuerdo con las especificaciones de proyecto. 
            No serán de abono los empalmes que por conveniencia del constructor sean 
realizados tras la aprobación de la Dirección de Obra y que no figuren en los planos. 
  

5.3.4.- FORJADOS.- 
            Se medirán y abonarán por metros cuadrados realmente ejecutados y medidos 
por la cara superior del forjado descontando los huecos por sus dimensiones libres en 
estructura sin desconcar anchos de vigas y pilares. Quedan incluidos en el precio 
asignado al m2. los macizados en las zonas próximas a vigas de estructura, los zunchos de 
borde e interiores incorporados en el espesor del forjado, e incluso la armadura 
transversal de reparto de la capa de compresión y la de negativos sobre apoyos. 
            El precio comprende además los medios auxiliares, mano de obra y materiales, así 
como las cimbras, encofrados, etc... necesarios. 
  

5.3.5.- ACERO LAMINADO Y OBRAS METÁLICAS EN GENERAL.- 
            Se medirán y abonarán por su peso en kilogramos. 
            El peso se deducirá de los pesos unitarios que dan los catálogos de perfiles y de las 
dimensiones correspondientes medidas en los planos de proyecto o en los facilitados por 
la Dirección de la Obra durante la ejecución y debidamente comprobados en la obra 
realizada. En la formación del precio del kilogramo se tiene ya en cuenta un tanto por 
ciento por despuntes y tolerancias. 
            No será de abono el exceso de obra que por su conveniencia, errores u otras 
causas, ejecuta el Constructor. 
            En este caso se encontrará el Constructor cuando sustituya algunos perfiles o 
secciones por otros mayores, con la aprobación de la Dirección de la obra, si ello se 
hace por conveniencia del constructor, bien por no disponer de otros elementos en su 
almacén, o por aprovechar material disponible. 
            En las partes de las instalaciones que figuran por piezas en el presupuesto, se 
abonará la cantidad especialmente consignada por cada una de ellas, siempre que se 
ajusten a condiciones y a la forma y dimensiones detalladas en los planos y órdenes de la 
Dirección de Obra. 

El precio comprende el coste de adquisición de los materiales, el transporte, los trabajos 
de taller, el montaje y colocación en obra con todos los materiales y medios auxiliares 
que sean necesarios, el pintado de minio y, en general, todas las operaciones necesarias 
para obtener una correcta colocación en obra. 
  

5.4.- ALBAÑILERÍA.- 
  

5.4.1.- FABRICAS EN GENERAL.- 



            Se medirán y abonarán por su volumen o superficies con arreglo a la indicación de 
unidad de obra que figure en el cuadro de precios o sea, metro cúbico o metro 
cuadrado. 
            Las fábricas de ladrillo en muros, así como los muretes de tabicón o ladrillo doble o 
sencillo, se medirán descontando los huecos. 
            Se abonarán las fábricas de ladrillo por su volumen real, contando con los 
espesores correspondientes al marco de ladrillo empleado. 
            Los precios comprenden todos los materiales, que se definan en la unidad 
correspondiente, transportes, mano de obra, operaciones y medios auxiliares necesarios 
para terminar completamente la clase de fábrica correspondiente, según las 
prescripciones de este Pliego. 
            No serán de abono los excesos de obra que ejecute el Constructor sobre los 
correspondientes a los planos y órdenes de la Dirección de la obra, bien sea por verificar 
mal la excavación, por error, conveniencia o cualquier causa no imputable a la 
Dirección de la obra. 
  

5.4.2.- ESCALERAS.- 
            Se medirán y abonarán por superficies de tableros realmente construidos en 
metros cuadrados. 
            El precio comprende todos los materiales, mano de obra, operaciones y medios 
auxiliares necesarios para terminar la obra incluido el abultado de peldaños. 
  

5.4.3.- ENFOSCADOS, GUARNECIDOS Y REVOCOS.- 
            Se medirán y abonarán por metros cuadrados de superficie total realmente 
ejecutada y medida según el paramento de la fábrica terminada, esto es, incluyendo el 
propio grueso del revestimiento y descontando los huecos, pero midiendo mochetas y 
dinteles. 
            En fachadas se medirán y abonarán independientemente el enfoscado y 
revocado ejecutado sobre éste, sin que pueda admitirse otra descomposición de precios 
en las fachadas que la suma del precio del enfoscado base más el revoco del tipo 
determinado en cada caso. 
            El precio de cada unidad de obra comprende todos los materiales, mano de 
obra, operaciones y medios auxiliares necesarios para ejecutarla perfectamente. 
  

5.4.4.- CONDUCTOS, BAJANTES Y CANALONES.- 
            La medición de las limas y canalones se efectuará por metro lineal de cada clase 
y tipo, aplicándose el precio asignado en el cuadro correspondiente del presupuesto. En 
este precio se incluye, además de los materiales y mano de obra, todos los medios 
auxiliares y elementos que sean necesarios hasta dejarlos perfectamente terminados. 
            En los precios de los tubos y piezas que se han de fijar con grapas, se considerarán 
incluidas las obras oportunas para recibir las grapas, estas y la fijación definitiva de las 
mismas. 
            Todos los precios se entienden por unidad perfectamente terminada, e incluidas 
las operaciones y elementos auxiliares necesarios para ello. 
            Tanto los canalones como las bajantes se medirán por metro lineal totalmente 



instalado y por su desarrollo todos los elementos y piezas especiales, de tal manera, que 
en ningún caso sea preciso aplicar más precios que los correspondientes al metro lineal 
de canalón y bajante de cada tipo, incluso a las piezas especiales, bifurcaciones, codos, 
etc, cuya repercusión debe estudiarse incluido en el precio medio del metro lineal 
correspondiente. 
            La valoración de registros y arquetas se hará por unidad, aplicando a cada tipo el 
precio correspondiente establecido en el cuadro del proyecto. En este precio se 
incluyen, además de los materiales y mano de obra los gastos de excavación y arrastre 
de tierras, fábricas u hormigón necesarios y todos los medios auxiliares y operaciones 
precisas para su total terminación.  
  

5.4.5.- VIERTEAGUAS.- 
            Se medirán y abonarán por metro lineal. 

            El precio comprende todos los materiales, mano de obra, operaciones y medios 
auxiliares necesarios para la completa terminación de la unidad de obra. 
  

5.4.6.- CHAPADOS.- 
            Se medirán y abonarán por metros cuadrados de superficie realmente ejecutada, 
medida según la superficie exterior, al igual que los enfoscados. 
            El precio comprende todos los materiales (incluidos piezas especiales), mano de 
obra, operaciones y medios auxiliares necesarios para la completa terminación de la 
unidad de obra con arreglo a las prescripciones de este Pliego. 
            Cuando los zócalos se rematen mediante moldura metálica o de madera, esta se 
medirá y abonará por metro lineal, independientemente del metro cuadrado de 
chapado. 
  

5.4.7.- RECIBIDO DE CONTRACERCO Y CERCOS.-        
            Se medirán y abonarán por unidades realmente ejecutadas y de acuerdo con la 
designación del cuadro de precios. 
            El precio incluye los materiales, mano de obra, operaciones y medios auxiliares 
necesarios para dejar totalmente terminada la unidad. 
            No se incluye en el precio el contracerco, que quedará incluido en las unidades 
de carpintería. 
  

5.4.8.- CUBIERTAS.- 
            Se medirán y abonarán por metro cuadrado de superficie de cubierta realmente 
ejecutada en proyección horizontal. 
            En el precio quedan incluidos los materiales, mano de obra, y operaciones y 
medios auxiliares necesarios para dejar totalmente terminada la unidad de acuerdo con 
las prescripciones del proyecto. 
            En particular, en el precio del metro cuadrado, quedan incluidos los solapes de 
láminas, tanto de superficies horizontales como de verticales. 
  



5.5.- AISLANTES E IMPERMEABILIZANTES.- 

            Se medirán y abonarán por m2. de superficie tratada o revestida. El precio incluye 
todos los materiales, mano de obra, medios auxiliares y operaciones precisas para dejar 
totalmente terminada la unidad. 
            No se abonarán los solapes que deberán contabilizarse dentro del precio 
asignado. 
  

  

5.6.- SOLADOS Y ALICATADOS.- 
  

5.6.1.- PAVIMENTO ASFALTICO.- 

            Se medirá y abonará en m2. de superficie realmente ejecutada y medida en 
proyección horizontal. El precio incluye los materiales, mano de obra, medios auxiliares y 
operaciones necesarias para dejar totalmente terminada la unidad, de acuerdo con las 
especificaciones del proyecto, es decir, tanto la capa de imprimación como la 
realización del pavimento, incluso sus juntas. 
  

  

5.6.2.- SOLADOS EN GENERAL.- 

            Se medirán y abonarán por m2. de superficie de pavimento realmente ejecutada. 
            El precio incluye el mortero de asiento, lechada, parte proporcional de juntas de 
latón, las capas de nivelación, y en general toda la mano de obra, materiales, medios 
auxiliares, y operaciones precisas, para dejar totalmente terminada la unidad, de 
acuerdo con las prescripciones del proyecto. 

            En las escaleras, los peldaños se medirán por ml. y por m2. las mesetas y rellenos. 

  

5.6.3.- RODAPIES Y ALBARDILLAS.- 
            Se medirán y abonarán por ml. realmente ejecutados efectuándose la medición 
sobre el eje del elemento y en los encuentros se medirán las longitudes en ambas 
direcciones. 
            El precio incluye la totalidad de la mano de obra, materiales, medios auxiliares, 
parte proporcional de piezas especiales, y operaciones para dejar terminada la unidad 
según se especifica en el proyecto. 
  

5.6.4.- ALICATADOS Y REVESTIMIENTOS.- 

            Se medirán y abonarán por m2. de superficie realmente ejecutada medida sobre 
la superficie del elemento que se chapa, es decir, descontando huecos, pero midiendo 
mochetas y dinteles. El precio comprende todos los materiales, incluyendo piezas romas, 
y otras especiales, mano de obra, operaciones y medio auxiliares necesarios para la 
completa terminación de la unidad con arreglo a las especificaciones del proyecto. 
  



  

5.7.- CARPINTERÍA.- 
  

5.7.1.-.- CAPIALZADOS Y TAPAS DE REGISTRO.- 
            Se medirán y abonarán por ml. medida su longitud en superficie vista y dirección 
horizontal sobre la unidad de obra terminada. 
            El precio incluye todos los materiales, mano de obra, medios auxiliares y 
operaciones para dejar terminada totalmente la unidad y en las tapas de registro los 
herrajes de colgar, maniobra y cierre. 
  

  

5.8.- CERRAJERÍA Y CARPINTERÍA METÁLICA.- 
  

5.8.1.- EMPARRILLADOS METÁLICOS Y BARANDILLAS.- 

            Se medirán y abonarán en m2. de superficie totalmente ejecutada. 

            El precio incluye los materiales, mano de obra, medios auxiliares, operaciones y 
parte proporcional de elementos de anclaje y fijación para dejar totalmente terminada 
la unidad y su protección a base de dos manos de antioxidante y dos de esmalte. 
  

5.8.2.- ACERO LAMINADO.- 
            La definición y formas de medición y abono de este precio es análogo al señalado 
anteriormente. 
  

5.8.3.- TUBOS Y OTROS PERFILES METÁLICOS.-    
            Se medirán y abonarán por ml. medidos sobre su eje y contando entregas y 
solapes. 
            El precio incluye los materiales, mano de obra, operaciones, medio auxiliares, 
soldadura, parte proporcional de elementos de fijación y piezas especiales, y en general 
todo lo preciso para la completa terminación de la unidad de acuerdo con las 
especificaciones del proyecto. 
  

  
  

5.9.- VIDRIERÍA.- 
  

5.9.1.- VIDRIOS Y CRISTAL.- 

            Se medirá y abonará por m2. de superficie real colocada de vidrio incluyendo el 
precio todos los materiales, mano de obra, operaciones y medios auxiliares, para dejar la 
obra totalmente terminada. 
  



  

5.10.- PINTURAS Y BARNICES.- 
  

5.10.1.- PINTURAS Y BARNICES.- 

            Se medirá y abonará por m2. de superficie real, pintada, efectuándose la 
medición de acuerdo con las formas siguientes: 
            -           Pintura sobre muros, tabiques, techos: se medirá descontándose huecos. 
Las molduras se medirán por su superficie desarrollada. 
            -           Pintura o barnizado sobre zócalos y rodapies: se medirá por ml. 

            -           Pintura sobre capialzados: se medirá por ml. indicando su desarrollo. 
            -           Pintura sobre reja y barandillas: en los casos de no estar incluida la pintura 
en la unidad a pintar, se medirá a una sola cara. En huecos que lleven carpintería y rejas, 
se medirán independientemente ambos elementos. 
    En los precios unitarios respectivos, está incluido el coste de los materiales; mano de 
obra, operaciones y medios auxiliares que sean precisos para obtener una perfecta 
terminación, incluso la preparación de superficies, limpieza, lijado, plastecido, etc., 
previos a la aplicación de la pintura. 
  

  

5.11.- VALORACIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS.- 
  

5.11.1.- ALCANCE DE LOS PRECIOS.- 
            El precio de cada unidad de obra afecta a obra civil y/o instalación, equipo, 
máquina, etc..., abarca: 
            Todos los gastos de extracción, aprovisionamiento, transporte, montaje, pruebas 
en vacío y carga, muestras, ensayos, control de calidad, acabado de materiales, 
equipos y obras necesarios, así como las ayudas de albañilería, electricidad, fontanería y 
de cualquier otra índole que sean precisas. 
            Todos los gastos a que dé lugar el personal que directa o indirectamente 
intervengan en su ejecución y todos los gastos relativos a medios auxiliares, ayudas, 
seguros, gastos generales, gravámenes fiscales o de otra clase e indemnizaciones o 
abonos por cualquier concepto, entendiendo 

que la unidad de obra quedará total y perfectamente terminada y con la calidad que se 
exige en el proyecto, y que, en todo caso, tiene el carácter de mínima. 
            No se podrá reclamar, adicionalmente a una unidad de obra, otras en concepto 
de elementos o trabajos previos y/o complementarios, a menos que tales unidades 
figuren medidas en el presupuesto. 
  

5.11.2.- RELACIONES VALORADAS.- 
            Por la Dirección Técnica de la Obra se formarán mensualmente las relaciones 
valoradas de los trabajos ejecutados, contados preferentemente "al origen". 
Descontando de la relación de cada mes el total de los meses anteriores, se obtendrá el 
volumen mensual de la Obra Ejecutada. 



            El Constructor podrá presenciar la toma de datos para extender dichas relaciones 
valoradas, disponiendo de un plazo de seis días naturales para formular las 
reclamaciones oportunas; transcurridos los cuales sin objeción alguna, se le reputará total 
y absolutamente conforme con ellas. 
            Para el cómputo de este plazo se tomará como fecha la de la medición valorada 
correspondiente. 
            Estas relaciones valoradas, por lo que a la Propiedad y Dirección Facultativa se 
refiere, sólo tendrán carácter provisional, no entrañando aceptación definitiva ni 
aprobación absoluta. 
  

5.11.3.- OBRA QUE TIENE DERECHO A PERCIBIR EL CONSTRUCTOR.- 
            El Contratista Principal tiene derecho a percibir el importe a Precio de Presupuesto 
o Contradictorios, en su caso, de todas las unidades que realmente ejecute, sean 
inferiores, iguales o superiores a las consignadas en el Proyecto salvo pacto en contrario 
siempre que respondan a éste o lo hayan sido expresamente ordenadas por escrito por 
la Dirección Técnica, según ha quedado establecido en el artículo correspondiente. 
  

5.11.4.- PAGO DE LAS OBRAS.- 
            El pago de las obras se verificará por la Propiedad contra certificación aprobada, 
expedida por la Dirección Facultativa de ellas. 
            Los pagos dimanantes de liquidaciones tendrán el carácter de anticipos "a buena 
cuenta", es decir, que son absolutamente independientes de la liquidación final y 
definitiva de las obras, quedando pues sujetas a rectificación, verificación o anulación si 
procedieran. 
            En ningún caso salvo en el de rescisión, cuando así convenga a la Propiedad, 
serán a tener en cuenta, a efectos de liquidación, los materiales acopiados a pie de 
obra ni cualesquiera otros elementos auxiliares que en ella estén interviniendo. 
            Serán de cuenta del Contratista Principal cuantos gastos de todo orden se originen 
a la Administración, a la Dirección Técnica o a sus Delegados para la toma de datos y 
redacción de las mediciones u operaciones necesarias para abonar total o parcialmente 
las obras. 
            Terminadas las obras se procederá a hacer la liquidación general que constará de 
las mediciones y valoraciones de todas las unidades que constituyen la totalidad de la 
obra. 
   

El Técnico Redactor:     La Propiedad 

 

 

 

 

Rafael Morillo Pedregosa                                                  Francisco J. Reinoso Santos 

Arquitecto       Alcalde-Presidente Excmo. Ayto. 
        Lora del Río (Sevilla).- 
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Cuadro de mano de obra

1 Peón ordinario 17,45 0,120 h. 2,09
2 Equipo técnico laboratorio 61,62 1,000 h. 61,62
3 OF. 1ª ALBAÑILERIA 19,23 8,694 h 167,19
4 OF. 1ª ELECTRICISTA 19,23 199,500 h 3.836,39
5 OFICIAL 1ª 19,23 0,055 h 1,06
6 PEÓN ESPECIAL 18,28 59,349 h 1.084,90

Importe total: 5.153,25

Lora del Río, Junio de 2.014.
El Arquitecto

Rafael Morillo Pedregosa

Cuadro de mano de obra
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Cuadro de maquinaria

1 PALA CARGADORA 23,87 0,008 h 0,19
2 CAMIÓN BASCULANTE 25,60 0,042 h 1,08

Importe total: 1,27

Lora del Río, Junio de 2.014.
El Arquitecto

Rafael Morillo Pedregosa

Cuadro de maquinaria
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Cuadro de materiales

1 RESIDUOS DE ACERO 0,00 0,420 t 0,00
2 PAR DE BOTAS SEGURIDAD PIEL HID. PUNT. Y PLANT. METAL 24,20 4,000 u 96,80
3 CASCO DE SEGURIDAD ESTANDAR 1,53 4,000 u 6,12
4 CHALECO REFLECTANTE 2,50 5,000 u 12,50
5 ARNES DE SEGURIDAD DE SUJECIÓN POLIESTER 20,84 1,000 u 20,84
6 CUERDA GUIA ANTICAIDA DIAM. 16 mm 1,65 1,091 m 1,80
7 GAFAS ANTI-IMPACTO DE MONTURA ACETATO 12,68 2,000 u 25,36
8 PAR DE GUANTES NEOPRENO 1,88 4,000 u 7,52
9 PAR DE GUANTES AISLANTES BT. 5000 V 32,75 2,000 u 65,50
10 SEÑAL PVC 30x30 cm 2,93 4,000 u 11,72
11 CABLE COBRE 1x2,5 mm2 H07V-K 0,67 630,000 m 422,10
12 Botiquín de urgencias 26,01 1,000 ud 26,01
13 Reposición de botiquín 59,16 1,000 ud 59,16
14 Panel completo PVC 700x1000 mm. 9,08 0,500 ud 4,54
15 Ensayo: Dimensiones, conductores eléctricos 32,00 1,000 ud 32,00
16 LAMPARA LEDS 42W 129,80 42,000 UD 5.451,60
17 BRAZO DE FAROLA FUNDICIÓN 41,36 42,000 u 1.737,12
18 FAROL FUNDICIÓN CON VIDRIO ANTIVANDALICO 184,59 42,000 u 7.752,78
19 MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,55 630,000 u 346,50
20 PEQUEÑO MATERIAL 0,30 84,000 u 25,20

Importe total: 16.105,17

Lora del Río, Junio de 2.014.
El Arquitecto

Rafael Morillo Pedregosa

Cuadro de materiales
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Cuadro de precios auxiliares

1 h de CUADRILLA ALBAÑILERIA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEON ESPECIAL.
Código Ud Descripción Precio Cantidad
TP00100 h PEÓN ESPECIAL 18,28 1,000 18,28
TO00100 h OF. 1ª ALBAÑILERIA 19,23 1,000 19,23

Importe: 37,51

Lora del Río, Junio de 2.014.
El Arquitecto

Rafael Morillo Pedregosa

Cuadro de precios auxiliares
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1 DESMONTAJES Y TRABAJOS PREVIOS

1.1 16DIEF0003 u DE DESMONTADO DE FAROLA EXISTENTE. MEDIDA LA UNIDAD DESMONTADA.

TO01800 1,000 h OF. 1ª ELECTRICISTA 19,23 19,23
TP00100 1,000 h PEÓN ESPECIAL 18,28 18,28

3,000 % Costes indirectos 37,51 1,13

Precio total por u  .................................................. 38,64

1.2 16WWTF0005 UD DE REPARACIÓN DE LINEA AEREA ADOSADA A FACHADAS, CONSIDERANDO LAS FIJACIONES, REPASO
DE REVESTIMIENTOS VARIOS Y PINTURAS, INCLUSO P.P. DE ATIRANTADO DE CABLES ACERADOS
PARA CRUCES DE CALLES.ºSEGÚN LA AFECTACIÓN EN CADA ZONA. MEDIDA LA UNIDAD EJECUTADA.

TO01800 0,750 h OF. 1ª ELECTRICISTA 19,23 14,42
ATC00100 0,207 h CUADRILLA ALBAÑILERIA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEON ESP. 37,51 7,76

3,000 % Costes indirectos 22,18 0,67

Precio total por UD  .................................................. 22,85

Anejo de justificación de precios

Nº Código Ud Descripción Total
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2 INSTALACIONES

2.1 15EPP00136 u Farola mural, tradicional, formada por: brazo y farol en aceero de fundición, difusor de vidrio impreso
antivandálico, lámpara de LEDS de 42 W  y equipo para lámpara, incluso colocación, conexión, pequeño
material y ayudas de albañilería; construida según Ordenanza Municipal y REBT. Medida la unidad
ejecutada.

TO01800 3,000 h OF. 1ª ELECTRICISTA 19,23 57,69
TP00100 0,200 h PEÓN ESPECIAL 18,28 3,66
IE02000 15,000 m CABLE COBRE 1x2,5 mm2 H07V-K 0,67 10,05
UE01000 1,000 u BRAZO DE FAROLA FUNDICIÓN 41,36 41,36
UE02900 1,000 u FAROL FUNDICIÓN CON VIDRIO ANTIVANDALICO 184,59 184,59
PL1912007 1,000 UD LAMPARA LEDS 42W 129,80 129,80
WW00300 15,000 u MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS. ESPECIALES 0,55 8,25
WW00400 2,000 u PEQUEÑO MATERIAL 0,30 0,60

3,000 % Costes indirectos 436,00 13,08

Precio total por u  .................................................. 449,08

Anejo de justificación de precios

Nº Código Ud Descripción Total
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3 GESTION DE RESIDUOS

3.1 17AHA00100 t Retirada de residuos de acero en obra de nueva planta situada a una distancia máxima de 5 km, formada
por: transporte interior, carga, transporte y descarga en almacén. Medido el peso en bascula puesto en
almacén.

ME00300 0,020 h PALA CARGADORA 23,87 0,48
MK00100 0,100 h CAMIÓN BASCULANTE 25,60 2,56

3,000 % Costes indirectos 3,04 0,09

Precio total por t  .................................................. 3,13

Anejo de justificación de precios

Nº Código Ud Descripción Total
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4 CONTROL DE CALIDAD

4.1 E29IEI010 ud Prueba de funcionamiento de automatismos de cuadros generales de mando y protección e instalaciones
eléctricas.  Incluso emisión del informe de la prueba.

O01OB520 1,000 h. Equipo técnico laboratorio 61,62 61,62
3,000 % Costes indirectos 61,62 1,85

Precio total por ud  .................................................. 63,47

4.2 E29IEC010 ud Ensayo para determinación de las dimensiones  de los conductores de cables aislados, s/UNE 21022.

P32RE010 1,000 ud Ensayo: Dimensiones, conductores eléctricos 32,00 32,00
3,000 % Costes indirectos 32,00 0,96

Precio total por ud  .................................................. 32,96

Anejo de justificación de precios

Nº Código Ud Descripción Total
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5 SEGURIDAD Y SALUD

5.1 19SIC90001 u Casco de seguridad contra impactos polietileno alta densidad según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D.
1407/92. Medida la unidad en obra.

HC01500 1,000 u CASCO DE SEGURIDAD ESTANDAR 1,53 1,53
3,000 % Costes indirectos 1,53 0,05

Precio total por u  .................................................. 1,58

5.2 19SIC20001 u Gafas de montura de acetato, patillas adaptables, visores de vidrio neutro, tratados, templados e
inastillables, para trabajos con riesgos de impactos en ojos, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D.
1407/92. Medida la unidad en obra.

HC03300 1,000 u GAFAS ANTI-IMPACTO DE MONTURA ACETATO 12,68 12,68
3,000 % Costes indirectos 12,68 0,38

Precio total por u  .................................................. 13,06

5.3 E28BM110 ud Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno con tratamiento
anticorrosivo y seigrafía de cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligatorios, colocado.

O01OA070 0,100 h. Peón ordinario 17,45 1,75
P31BM110 1,000 ud Botiquín de urgencias 26,01 26,01
P31BM120 1,000 ud Reposición de botiquín 59,16 59,16

3,000 % Costes indirectos 86,92 2,61

Precio total por ud  .................................................. 89,53

5.4 E28EC030 ud Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor nominal. Tamaño
700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a toda
persona ajena a la obra", amortizable en cuatro usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

O01OA070 0,010 h. Peón ordinario 17,45 0,17
P31SC030 0,250 ud Panel completo PVC 700x1000 mm. 9,08 2,27

3,000 % Costes indirectos 2,44 0,07

Precio total por ud  .................................................. 2,51

5.5 19SSS90302 u Señal de seguridad PVC 2 mm tipo señales indicadoras de 30x30 cm sin soporte, incluso colocación y p.p.
de desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la unidad ejecutada.

TP00100 0,050 h PEÓN ESPECIAL 18,28 0,91
HS01300 1,000 u SEÑAL PVC 30x30 cm 2,93 2,93

3,000 % Costes indirectos 3,84 0,12

Precio total por u  .................................................. 3,96

5.6 19SIM90005 u Par de guantes de protección, fabricado en neopreno, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92.
Medida la unidad en obra.

HC04400 1,000 u PAR DE GUANTES NEOPRENO 1,88 1,88
3,000 % Costes indirectos 1,88 0,06

Precio total por u  .................................................. 1,94

5.7 19SIP90007 u Par de botas de seguridad contra riesgos mecánicos, fabricados en piel flor hidrofugada, plantilla y puntera
metálica, piso antideslizante, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en
obra.

HC00620 1,000 u PAR DE BOTAS SEGURIDAD PIEL HID. PUNT. Y PLANT. METAL 24,20 24,20
3,000 % Costes indirectos 24,20 0,73

Precio total por u  .................................................. 24,93

5.8 19SIM90012 u Par de guantes de protección eléctrica de baja tensión, 5000 V clase 0, fabricado con material látex natural,
según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC04810 1,000 u PAR DE GUANTES AISLANTES BT. 5000 V 32,75 32,75
3,000 % Costes indirectos 32,75 0,98

Precio total por u  .................................................. 33,73

5.9 19SIW90002 m Cuerda guía para dispositivo anticaída deslizante, en nylon de 16 mm de diám., montada sobre puntos de
anclaje ya existentes, incluso p.p. de desmontaje, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92.
Medida la longitud ejecutada.

TO02100 0,050 h OFICIAL 1ª 19,23 0,96
TP00100 0,050 h PEÓN ESPECIAL 18,28 0,91
HC02400 1,000 m CUERDA GUIA ANTICAIDA DIAM. 16 mm 1,65 1,65

3,000 % Costes indirectos 3,52 0,11

Precio total por m  .................................................. 3,63

Anejo de justificación de precios

Nº Código Ud Descripción Total
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5.10 19SIT90002 u Arnés anticaídas de poliéster, anillas de acero, cuerda de longitud y mosquetón de acero, con hombreras y
perneras regulables según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC02300 1,000 u ARNES DE SEGURIDAD DE SUJECIÓN POLIESTER 20,84 20,84
3,000 % Costes indirectos 20,84 0,63

Precio total por u  .................................................. 21,47

5.11 19SIT90008 u Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y tiras de tela reflectante 100% poliéster, para
seguridad vial en general según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

HC01600 1,000 u CHALECO REFLECTANTE 2,50 2,50
3,000 % Costes indirectos 2,50 0,08

Precio total por u  .................................................. 2,58

Anejo de justificación de precios

Nº Código Ud Descripción Total
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1.1 U DE DESMONTADO DE FAROLA EXISTENTE. MEDIDA LA UNIDAD DESMONTADA.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

42,000 42,000
42,000 42,000

Total u  ......: 42,000 38,64 1.622,88

1.2 Ud DE REPARACIÓN DE LINEA AEREA ADOSADA A FACHADAS, CONSIDERANDO LAS FIJACIONES, REPASO DE
REVESTIMIENTOS VARIOS Y PINTURAS, INCLUSO P.P. DE ATIRANTADO DE CABLES ACERADOS PARA CRUCES DE
CALLES.ºSEGÚN LA AFECTACIÓN EN CADA ZONA. MEDIDA LA UNIDAD EJECUTADA.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
42,000 42,000

42,000 42,000

Total UD  ......: 42,000 22,85 959,70

Total presupuesto parcial nº 1 DESMONTAJES Y TRABAJOS PREVIOS : 2.582,58

Presupuesto parcial nº 1 DESMONTAJES Y TRABAJOS PREVIOS
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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2.1 U Farola mural, tradicional, formada por: brazo y farol en aceero de fundición, difusor de vidrio impreso antivandálico,
lámpara de LEDS de 42 W  y equipo para lámpara, incluso colocación, conexión, pequeño material y ayudas de
albañilería; construida según Ordenanza Municipal y REBT. Medida la unidad ejecutada.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
42,000 42,000

42,000 42,000

Total u  ......: 42,000 449,08 18.861,36

Total presupuesto parcial nº 2 INSTALACIONES : 18.861,36

Presupuesto parcial nº 2 INSTALACIONES
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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3.1 T Retirada de residuos de acero en obra de nueva planta situada a una distancia máxima de 5 km, formada por:
transporte interior, carga, transporte y descarga en almacén. Medido el peso en bascula puesto en almacén.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
42,000 0,01 0,420

0,420 0,420

Total t  ......: 0,420 3,13 1,31

Total presupuesto parcial nº 3 GESTION DE RESIDUOS : 1,31

Presupuesto parcial nº 3 GESTION DE RESIDUOS
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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4.1 Ud Prueba de funcionamiento de automatismos de cuadros generales de mando y protección e instalaciones eléctricas. 
Incluso emisión del informe de la prueba.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,000 1,000

1,000 1,000

Total ud  ......: 1,000 63,47 63,47

4.2 Ud Ensayo para determinación de las dimensiones  de los conductores de cables aislados, s/UNE 21022.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1,000 1,000
1,000 1,000

Total ud  ......: 1,000 32,96 32,96

Total presupuesto parcial nº 4 CONTROL DE CALIDAD : 96,43

Presupuesto parcial nº 4 CONTROL DE CALIDAD
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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5.1 U Casco de seguridad contra impactos polietileno alta densidad según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92.
Medida la unidad en obra.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
4,000 4,000

4,000 4,000

Total u  ......: 4,000 1,58 6,32

5.2 U Gafas de montura de acetato, patillas adaptables, visores de vidrio neutro, tratados, templados e inastillables, para
trabajos con riesgos de impactos en ojos, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en
obra.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2,000 2,000

2,000 2,000

Total u  ......: 2,000 13,06 26,12

5.3 Ud Botiquín de urgencia para obra fabricado en chapa de acero, pintado al horno con tratamiento anticorrosivo y seigrafía
de cruz.  Color blanco, con contenidos mínimos obligatorios, colocado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,000 1,000

1,000 1,000

Total ud  ......: 1,000 89,53 89,53

5.4 Ud Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm.
Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra",
amortizable en cuatro usos, i/colocación y desmontaje. s/R.D. 485/97.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2,000 2,000

2,000 2,000

Total ud  ......: 2,000 2,51 5,02

5.5 U Señal de seguridad PVC 2 mm tipo señales indicadoras de 30x30 cm sin soporte, incluso colocación y p.p. de
desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Medida la unidad ejecutada.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
4,000 4,000

4,000 4,000

Total u  ......: 4,000 3,96 15,84

5.6 U Par de guantes de protección, fabricado en neopreno, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la
unidad en obra.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
4,000 4,000

4,000 4,000

Total u  ......: 4,000 1,94 7,76

5.7 U Par de botas de seguridad contra riesgos mecánicos, fabricados en piel flor hidrofugada, plantilla y puntera metálica,
piso antideslizante, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
4,000 4,000

4,000 4,000

Total u  ......: 4,000 24,93 99,72

5.8 U Par de guantes de protección eléctrica de baja tensión, 5000 V clase 0, fabricado con material látex natural, según R.D.
773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2,000 2,000

2,000 2,000

Total u  ......: 2,000 33,73 67,46

5.9 M Cuerda guía para dispositivo anticaída deslizante, en nylon de 16 mm de diám., montada sobre puntos de anclaje ya
existentes, incluso p.p. de desmontaje, según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la longitud
ejecutada.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,091 1,091

1,091 1,091

Total m  ......: 1,091 3,63 3,96

5.10 U Arnés anticaídas de poliéster, anillas de acero, cuerda de longitud y mosquetón de acero, con hombreras y perneras
regulables según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,000 1,000

1,000 1,000

Total u  ......: 1,000 21,47 21,47

Presupuesto parcial nº 5 SEGURIDAD Y SALUD
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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5.11 U Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y tiras de tela reflectante 100% poliéster, para seguridad
vial en general según R.D. 773/97 y marcado CE según R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
5,000 5,000

5,000 5,000

Total u  ......: 5,000 2,58 12,90

Total presupuesto parcial nº 5 SEGURIDAD Y SALUD : 356,10

Presupuesto parcial nº 5 SEGURIDAD Y SALUD
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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Presupuesto de ejecución material
1 DESMONTAJES Y TRABAJOS PREVIOS 2.582,58
2 INSTALACIONES 18.861,36
3 GESTION DE RESIDUOS 1,31
4 CONTROL DE CALIDAD 96,43
5 SEGURIDAD Y SALUD 356,10

Total .........: 21.897,78

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON
SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS.

Lora del Río, Junio de 2.014.
El Arquitecto

Rafael Morillo Pedregosa
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1 DESMONTAJES Y TRABAJOS PREVIOS ...................................................................… 2.582,58
2 INSTALACIONES ....................................................................................… 18.861,36
3 GESTION DE RESIDUOS ..............................................................................… 1,31
4 CONTROL DE CALIDAD ...............................................................................… 96,43
5 SEGURIDAD Y SALUD ................................................................................… 356,10
Presupuesto de ejecución material 21.897,78
13% de gastos generales 2.846,71
6% de beneficio industrial 1.313,87
Suma 26.058,36
21% IVA 5.472,26

Presupuesto de ejecución por contrata 31.530,62

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA EUROS CON
SESENTA Y DOS CÉNTIMOS.

Lora del Río, Junio de 2.014.
El Arquitecto

Rafael Morillo Pedregosa

Proyecto: REFORMADO DEL PROYECTO DE SUSTITUCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL POBLADO DE EL PRIORATO EN LORA DEL RÍO.-

Capítulo Importe



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. ESTUDIO BÁSICO DE 
SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

Sustitución de farolas de acero por farolas de fundición y lámaras de leds en el Priorato (Lora del Río) 

El Priorato de Lora del Río 

Excmo. Ayuntamiento de Lora del Río 
(Sevilla) 
Plaza de España, 1 

Rafael Morillo Pedregosa 
Arquitecto Excmo. Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla) 

Treinta y un mil quinientos treinta euros con sesenta y dos céntimos. 
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En Lora del Río, a 18 de junio de 2014. 

 

 

 

Rafael Morillo Pedregosa 

Arquitecto 
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